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P R O L O G O 

Esta tesis en la que me propuse desarrollar en forma general 

y lo mas clara posible el tema de la Extradición y su Procedimie~ 

to, obedece a la motivaci6n que la materia de Derecho Internacio

nal creo en mi, y el inter~s por conocer mas a fondo en que con-

siete el tema que me he propuesto exponer. 

El objetivo primordial que busco al presentar esta tesis es

el de proporcionar los concepto~, reglas y el procedimiento jur!

d~co sobre los que esta figura, denominada Extradición, as! como 

su Procedimiento requieren. Para ello, he intentado expresarme 

con claridad, utilizando un lenguaje llano y sencillo. 

La estructura de este modesto trabajo está dividida en cua

tro c~p{tulos, los cuales de un modo general consisten en: 

El primer capítulo al estudio de la parte general de lo que 

es la -ExtTB.dición, es decir, en ella abarco desde los Anteceden

tes, as! como también sus diferentes conceptos que se han dado -

. de la Extradici6.n, su clasificación según las diversas teorías -

que existen, sus Fuentes y por Último la Naturaleza Jurídica de

la misma. 

El segunda capítulo trato sobre de algunos de los Princi--

pios que rigen el Procedimiento de la Extradición as! como los -

delitos que son exclu!dos de esta figura denominada la Extradi-

ción. 

El tercer capítulo al proceso. En el abarco desde la solicl 

tud de la extradición del reclamado, hasta la entrega del mismo, 

pasando por las diversas etapas judiciales que fija todo procedl 

miento de Extradición. 



El cuarto capítulo lo dedico de una manera muy superficial 

a lo referente a la Legisláci6n Internacional, ya que la Nacio

nal fué objeto de estudio en el capítulo anterior. 

La Extradición es una Institución Jurídica mediante la ~-

cual un Estado pide o entrega a otro Estado a uná persona que -

se ha refugiado en su territorio, para ser juzgado o cumplir -

la pena correspondiente al delito que ha cometido, fuera de la -

jurisdicción del Estado requerido y dentro de la jurisdicción -

del Estado que la solicita. conforme~ .las .normas preexistentes . 

de validez ·interna e internacional. 

El Procedimiento de la Exttadición que corre~~onde a la -

segunda parte de este trábajo resultaría incomprensible si no -

se hace un estudio minucioso tanto de los Tratados como de las

Leyes de la Materia y, para tal efecto se haceun análisis de un

modo general tanto de la Ley de Extradición Internacional, como 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 119 de la Constituci6n --

General de los Estados Unidos Mexicanos y de los Trata.dos en -

sus respectivos capítulos. 

Al final de la tesis doy una serie de conclusiones, las -

cuales espero sirvan de algo. en un futuro, así como la Biblio

grafía con el nombre del autor, la obra y áilo de edición en que 

se encuentran tratados los diversos capítulos por los principa

les especialistas tanto en Derecho Internacional como en Dere-

cho Penal. Asimismo a lo largo del presente trabajo transcribo 

frases y conceptos de notables juristas nacionales y extranje-

ros, los que estimo fueron de gran utilidad para el esclareci-

miento de ciertos puntos que ae desarrollaron a lo largo del -

presente trabajo. 
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I ANTECEDENTES 

Existen opiniones divergentes, respecto al origen y nacimie.!!_ 

to de la EXTRADICION, la cual ha sido practicada, aunque no regl~ 

mentada, desde la remota antig~edad. 

Algunos autores consideran que se encuentran antecedentes -

de la EXTRADICION, en la antig~edad, apoyándose en hechos tomados 

de la historia antigua. Sedalan el crimen de los Gobitas, que --

provocó la indignación de los Hebreos, ya que los culpables des-

pues de cometer varios crimenes 'en Israel, se refugiaron en Gibea . .. 
y, habiéndose negado la tribu de Benjamín entregarlos, las tribus 

de Israel, unidas, se impusieron a esta, hasta exterminarla. 

El anterior caso no se trataba de delincuentes inculpados -

por delitos contra e~ orden común y reclamados por un Estado en

cuyo territorio se hubiese cometido el delito, sino que, P.n alg~ 

nos casos, eran personas que habían violado l~ Santidad dw: fe~

plo o bien, hab!an ultrajado al Pueblo que loa 1:'e1'lamab:i. '-º•;1: 

lo general dichas reclamaciones eran l'.compai'lad.as por ame11azas de 

guerra, en caso de que el territorio donde se hubiera r.-~ugiado

el culpable'.le diera protección. Tal es el caso de la guer.-;; qu.e 

los Lacedemonios declararon a los Mesenios, por que éstos se ne

garon a entregarles a un asesino. De todo esto se desprende que

no hay ninguna analogía con la EXTRADICION. 

En .!i.2.!.! cuna del pensamiento jurídico, existen anteceden-

tes de que los romanos practicaron la EXTRADICION cuando se tra

taba de los llamados delitos públicos, que comprometieran las -

relaciones con un pueblo amigo. 
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La EXTRADICION, empez6 en Roma a sujetarse a ciertas re--

glas. El culpable hera conducido ante un Tribunal de Recuperat~ 

res, el que decidía si había lugar o no a su entrega al país -

que lo solicitaba. 

Hay que hacer notar con Rein que, por aplicaci6n de la Ley 

XVII, Libro I. Título ~II del Digesto, la cual preceptuaba, el

que ofendiese a un Embajador debía ser entregado al Estado a -

que perteneciese el Embajador. En el afto de 188 antes de Cristo, 

se cita, que.dos romanos fueron entregados a los Cartag!neses -

aún cuando {;stos pudieron ser juzgados por los Tribunal.es de --. .. 
Roma puesto que ya entonces existían algunas reglas para la en

trega de criminales quienes eran juzgados por el Tribunal de los 

Recuperatores, encargados de decidir sobre la procedencia e im

procedencia. 

Esto m&s bien, es aplicaci6n de la regla por la cual el -

sefior era responsable de los delitos cometidos por sus esclavos 

y que, a su voluntad, pod!a librarse de r~sponsabilidad entre-

gando al esclavo a la parte cfendida. 

En lo que se refiere a los delitos de Derecho Privado exi~ 

ten opiniones de varios autores de que la EXTRADICION no se -

us6 para dichos delitos y el hecho d~ que el delincuente o acu

sado fuere conducido a su "rorum criminis," o lugar donde come

ti6 el delito, sólo fue una~medida de policia interior aplicada 

entre las provincias que componían el imperio. 

Hay posibilidades de que haya existido el Derecho de 

EXTRADICION desp11és de la caída y la división del Imperio Romano, 
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pero esto no es factible si se toma en cuenta lo diferente que 

eran en la Edad Media los regímenes políticos, las relaciones

internacionales; los Estados se encontraban aislados y en hos

tilidatl permanente, las comunicaciones e~an difíciles y se ig

noraba lo que sucedía en un país limítrofe. 

La represión de los delitos fué más bién considerada como 

una CUd~tión de intéres territorial; no encontramos esa compl! 

cidad de elementos que han dado origen al desenvolvimiento del 

Derecho de EXTRADICION como complemento de la Justicia repres! 

va. 

En Franciá Ia represión de delitos, tuvo un carácter mer.!!, 

mente territorial, fundado en el principio de la Soberanía o 

Supremacía dentro del territorio, es decir, que el concepto 

de Sobe~anía se justificaba por la autoridad y absolutismo del 

Rey, quien como soberano, debía proteger a todo individuo que 

se Tefugiase en su territorio. 

Coruo era de esperarse, la dignidad real se veía cnna~ante

mente c~mprometida si entregaba a un súbdito que viviera ampar~ 

do por su feudo. Por ejemplo Francia en el siglo XVIII proclamó 

solemnemente que todo extranjero que se refugiase en aus front~ 

ras, e9taría al abrigo de toda persecución. 

Con el tiempo empezó a cesar el aislamiento entre las naci~ 

nes y a medida que entre ellas se entablaron reJ.aciones, el de

recho en general tendió a modificarse y los gobiernos compren-

dieron que para mantener la inviolabilidad de los territorios,

lograrían ventajas entregando a los otros Estados, a cambio de

la misma concesión, los delincuentes que hubieran buscado, más-
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allá de las fronteras de su pa~s, o del pa~s en que cometieron 

el delito, una impunidad perjudicial a toda sociedad civiliza

da y contraria a los principios de la Justicia. 

En atenci6n a las funestas consecuencias anotadas y ante

poniendo intéreses personales, consideraron l~s monarcas la 

necesidad de ~acrificar algo de su dignidad para castigar a i~ 

dividuos que. habían atentado directa o indirec~amente contra -

las personas reales, y as! como bn 1174, se celebra el primer 

Convenio Internacional de EXTRADICION, entre el Rey de Ingla-

terra Enrique II y el Rey de Escocia Guillermo¡ por lo que am

bos se obligan recíprocamente a entregarse a todo individuo cu! 

pable de Felonía que· se refugiase en cualquiera de los dos 

territorios¡ el. 4 de marzo de 1376, el Rey de Francia Carlos 

V y el Conde Sabaya, convinieron en impedir que los individuos

acusados por delitos de orden común, fueran desde Francia a re

fugiarse en el Delfinado o ea Sabaya o viceversa. 

Francia ha celebrado tratados de EXTRADICION, con los Paí

ses Bajos en 1736, con Wurtemberg en 1759, con Espada en 1765 -

referente a los delitos de robo en caminos reales e iglesias, -

robos con fractura en lugares habitados, asesinatos, incendios, 

envenenamientos, estupros y falsificación de moneda, asimismo -

se disponía la entrega de los delincuentes aún cuando se hubie

ran refugiado en iglesias o en cualquier asilo privilegiado, 

pero en este caso no se les podía imponer pena de muert~ con 

Austria en 1766. En el tratado de Amiens, celebrado el ado de -

1802, entre Espada, Francia, Holanda y Gran Bretada, se inicio 

la tendencia para la EXTRADICION de los criminales refugiados -
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en cualquiera de estos países; en 1783 se adhiere al celebrado 

entre España y Portugal. 

Otros tratados celebrados entre Soberanos tuvieron como -

causa int&reses particulares y por ello no poseen verdadero ca

rácter de EXTRADICION en general, puesto que los individuos se 

reclamaban como enemigos personales del Soberano. "Así aconte

ce con los que celebraron en Francia e Inglaterra en 1303, en 

que se decía que ninguno de los dos Soberanos concedía protec

ción a los enemigos del otro; entre el Rey de Inglaterra Enri~ · 

que II y el país de Flandes, en 1497, con el fin fte obligarse -

a entregar recíprocamente los súbditos rebeldes, calificado de 

Intercums Magnus y llamado con mas presición por Bacon Inter--

cums Malus; entre Inglaterra y Dinamarca el 26 de febrero de -

1661, por el cual este último Estado se obliga a entregar al -

Rey Carlos II las personas cu~plicadas en la mu~rte de su pa-

dre, entre Inglaterra y los Estados Gene~ales de Holanda, el -

14 de ~eptiembre de 1662, celebrado co~ el mismo objeto". (1) 

En Italia en el afio de 1250, surge un documento de verda

dero valor histórico, es el contenido en las capitulaciones -

habidas entre el Municipio de Florencia y el de Pistoya y que

dice; considerando que es deber de los Gobiernos desembarazar 

la Provincia de Malhechores, visto el d;creto firmado el 3 de 

Junio en el Consejo de Podesta, dándoles el derecho de proveer 

a todo lo concerniente a lo que resulte de las negociaciones -

que tengan lugar entre los ciudadanos de Florencia y los emba

jadores de Pistoya, decretan: 

( l) 

Todo ciudadano, campesino o habitante de Florencia, que --

Jim&nez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, 
Tercera Edición, Editorial Lasada, S.A., Buenos Aires 1964, 
Pag. 893, 
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haya cometido un crimen castigado por el Derecho Com~n o por 

los Estados de Florencia con la pena de muerte y, que se haya 

refugiado en el campo o en el Distrito, puede ser detenido---

por cualquierr,J,.uga;r fuera de las murallas de Pis1;oya y .entregado 

al Municipio de Florencia para ser Juzgado y castigado. Que lo 

mismo sucederá con el que h~ya ayudado a cometer un homicidio o 

aconsejar a la perpetraci6n y a todo el que haya inferido heri

das con un arma sea la que fuese. 

Como se vé en la transcripción, no se específica autoridad 

alguna3 encarg~da de la detención. de un delincuente, sino sim-

plemente se autoriza a los habitantes de ambos estados a proce

der a la captura. 

El 4 de marzo de 1355 se firmó el primer tratado de EXTRA

DICION de carácter internacional, tuvo por finalidad evitar que 

inculpados del orden común fueran a Saboya a buscar protección. 

Su importancia estriba en que fue celebrado por estados con pe~ 

sonalidad ya definida y en que por su forma, fue modelo de lo -

que hoy denominados Tratado de EXTRADICION. 

En Espafia se ofrece brillante historia en materia de EXTRA 

DICION y en el siglo XIII la regularon las partidas en el Títu

lo XXIV de la Partida Séptima, que, especialmente en su Ley I -

"ordena al juez del lugar donde se cometió un delito que envíe

cartas al colega del lugar donde se refugió el delincuente, de

biendo éste recabarlo y mandarlo magüer nonpuierá (2). 

(2) Jiménez de Asua Luis.- Op. Cit. Pág. 894. 
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El primer tratado de EXTRADICION conocido, con verdadero -

carácter de tal, es el celebrado en 1360 por el Rey de Castilla 

Pedro I con el Rey de Portugal para la recíproca entrega de va

rios caballeros condenados a muerte y refugiados en ambos Rein~ 

dos. Los ~eyes Cat6licoa, por Pragmática de 20 de mayo de 1499, 

convinier6n también con Portugal un acuerdo a la entrega de los 

delincuentes que matasen con ballesta, o con el fin de robo, de 

los salteadores de caminos y autores de ·ct.elitos análogos. Felipe 

II, por Pragmática de 29 de Junio de 1569, pact6 otro convenio

con Portugal relativo a los delitos de lesa Majestad, robo, hu~ 

to, rapto, homicidio ejecutado con ballesta, arcabuz y escopeta 

y quebrantamiento de cárcel. 

La EXTRADICION en los siglos XVII y XVIII tuvo como objeto 

principal los delitos Pol1ticos. Eran tiempos de absolutismo y 

los gobiernos consideraban a los reos Políticos como los más 

peligrosos delincuentes. Por tanto las primeras EXTRADICIONES -

fueron ejecutadas contra aquellos que más tarde, en el siglo -

XIX, habían de ser exceptuados de la entrega (como se estudiara 

en el Capítulo Segundo). 

En~. como en toda América, en los principios sobre -

EXTRADICION no encontramos un gran apoyo por parte de los gobie~ 

nos de la épocá de la Colonia, pero a medida que los países am~

ricanos se fueron independizando, se iniciaron convenios basados 

en la recíprocidad para la entrega de los delincuentes, y a par

tir del afto de 1870, los tratados han aumentado de una manera -

considerable y gracias a los tratados que se han hecho, esta --

Instituci6n esta en vigor entre la mayor parte de las naciones -

civilizadas y, sus reglas ocupan un lugar importantísimo en der~ 

cho de gentes moderno. 
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El primer vestigio relacionado con la EXTRADICION lo encon

tramos eu el afio de 1824 en la. reuni6n del Congreso Constituyen

te, el que estableci6 en el Acta Constitutiva de la Federaci6n,

Artículo 26 del Capítulo de Prevenciones Generales que: Ningún -

criminal de un Estado tendrá asilo en otro, antes bien será en

tregado inmediatamente a la autoridad que lo reclame; asimismo 

en su Articulo 161 establece: Cada uno de los _Estados tiene obli 

gaci6n; V.- De entregar inmcdletamentc los criminales de otros 

Estados a la autoridad que los reclame; VI.- De entregar a los -

fugitivos de otros Estados a la persona quP jucln~~n•e los recl~ 

me o compelerlos de otro modo a lu satisfecciGn ·L :1a pllrl" --

interesada. 

Como se puede apreciar el tipo de EXTRADICION es Interno, -

ya que se refiere solo a obligaci6n .entre los Estados de la Fed~ 

raci6n. 

En 1834, tuvo lugar en nuestro país, el primer caso de re

clamación de entrega de criminales que hubo en que la Legaci6n 

de los Estados Unidos de Norte América, solició del Gobierno Me

xicano la detención y entrega del ciudadano Norteamericano Simón 

Martín. La Secretaría de Negocios Extranjeros a falta de normas

expresas, consult6 el caso al Ilustre y Nacional Colegio de Abo

gados, habiéndose resuelto la cuestión, en el sentido de que el

Gobierno Mexicano no podía ni debía consignar al reo a las auto

ridades que lo reclamaban, y que debía ponérsele en libertad y -

que segGn fuese su deseo, podía quedarse o salir del Territorio

Nacional. 

El aspecto Internacional de la EXTRADICION es conocido en -
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nuestro pa1s hasta el afio de 1857, cuando se promulgo una nueva 

Constitución de la República, la que establece en su articulo -

15: Nunca se celebrar~n tratados por la EXTRADICION de reos po

líticos. ni para la de aquellos delincuentes del orden comGn, -

-q-ue hayan tenido en el pa!s en donde cometieron el delito la -- ' 

condicí6n de esclavos¡ ni-convenios o tratados en virtud de los 

que se alteren las garant1as y derechos que esta Constitución -

otorga al hombre y al ciudadano. 

El articulo 113 del mismo ordenamiento establece: Cada -

Estado tiene. la obligación de entregar sin demora a los crimin~ 

les de otros Estados a la autoridad reclamante. 

Al aceptar la EXTRADICION en nuestro pals se hizo necesa

rio reglamentar la misma, por lo que en 1881, el entonces Seer~ 

Lurio de Relaciones Exteriores, Don Ignacio Mariscal, formuló

uu p~oyccto de Ley que presentado para su estudio al poder le

gislativo fue rechazado; quince afios después, ocupando Don Ig

nacio Mariscal, 01 mismo puesto, presentó un nuevo pr6yecto en 

1896, mismo que fu6 aprobado, lo cual dio origen a la Ley de -

EXTRADICION, vigente a partir del 19 de mayo de 1897, la cual -

sólo es aplicable a falta de tratados y siempre que se trate -

de delitos del orden comGn que sean perseguidos de oficio y que 

sean sancionados con pena mayor de un afio en el "Estado require~ 

te y en el Estado requerido. 

México tiene firmados tratados con Espafta en 1881, Estados 

Unidos, Gran Bretafta e Italia en 1889, con la República del Sal 

vador en 1812, con Holanda en 1890, Guatemala en 1895, con Cuba 

en 1930, y ya en la Convención de Montevideo celebrada en 1933, 
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19 pa!ses americanos se comprometen a entregarse rectprocamente 

a los individuos que se hallen en su territorio y que se encue~ 

tren acusados o sentenciados en el Estado requirente, con 

Italia en 1899, con Bélgica·1881, reemplazando éste por el del-. . 
22 de sep~iembre de 1938. El 30 de marzo d-e--.t936, México se· --

adhirio, depositando el Instrumento de Adhesi6n en la Secreta-

r!a de la Sociedad de las Naciones, a la Convenci6n Internacio

nal para la represi5n de la falsificaci6n de moneda, lo que co~ 

tiene cl~usulas de EXTRADICION, celebrada en Ginebra Suiza, el-

20 de abril de 1929. 
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II CONCEPTO: 

Etimológicamente la palabra EXTRADICION, se forma por el -

pre-vocab-le- !! · que. significa "fuera o fuer.a. de" y de TRADICIO 

que quiere decir "entrega, o acción de entregar". Tenemos as! 

que EXTRADICION es la acción de entregar que hace una Bobera-

nía a otra fuera de su Territorio. 

No cabe por lo tanto confusión alguna de esta palabra con 

otras como pueden ser: 

Expulsión: orden que dicta un pa!s contra algún extranjero 

(requisito indispensable), que no sea grato o que comprometa su 

tranquilidad. No es una pena que se imponga por la comisión de

un delito, sino una medida preventiva. 

Destierro: es una medida administrativa por la que se pro

hibe a cierta persona regresar al pa!s que la impone por un --

tiempo señalado. 

El concepto de EXTRADICION, como todo ·· definición es d.! 

f!cil o compleja, y as! encontramos un ~in número de ensayos, -

Al respecto hay muchos autores que la han definido desde el pu~ 

to de vista activo, otros lo hacen desde el plano de la EXTRAD! 

CION, pasiva y algunos mas lo hacen desde un ángulo mixto. 

As! tenemos que la 11 EXTRADICION consiste en la entrega que 

un Estado hace a otro, de un individuo acusado o sentenciado,-

que se encuentra en el territorio del primero y que el segundo

le reclama, con el fin de juzgarlo o de que cumpla la sanción -
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o medida de seguridad impuesta". (3) 

"Esta es la entrega del acusado o del condenado, para Juz

garle o ejecutar la pena, mediante petición del Estado donde el 

perpetrase, hecha por aquel pa!s en que busco refugio". (4). 

"La EXTRADICÍON, consiste en la entrega que un Estado 

hace a otro Estado de un individuo acusado o condenado, que se 

encuentra en su territorio, para que en ese pa!s se le enjuicie 

plenamente o se ejeoute la pena".' (5). 

/.,. 
"La EXTRADICION es el procedimiento en cuya virtud un Est~ 

} 

do' entrega a otro los delincuentes o acusados que están en el -

territorio del primero y que se encuentran sujetos a la compete~ 

cia Judicial del segundo". (6). 

"La EXTRADICION es el acto por el que un Estado entrega a 

un individuo refugiado en su-territorio al gobieTno de otro --

pa!s que lo reclama por raz6n de ·delito para que sea Juzgado, y 

si ya fue condenado, para que ejecute la pena o la medida de s~ 

guridad impuesta". (7) 

( 3) 

( 4) 

( 5) 

( 6) 

( 7) 

Celestino Porte Petit.- Apuntamiento de la Parte General de 
Derecho Penal, Cuarta Edici6n, Editorial Porrua, SA., Méxi
co 1978, Pag. 171. 

Jiménez de Asua Luis.- La Ley y el Delito, Quinta Edici6n,--
Editorial Sudamericana, Buenos Aires 1967,Pág. 116. · 
Jiménez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II Op. 
Cit. Pág. 884 

Sánchez Bustamante.- Manual de Derecho Internacional Público 
Segunda Edición, La Habana 1942, Pág. 124 

Cuello Calan Eugenio.- Derecho Penal, Tomo II, Novena Edición, 
Editorial Nacional, México, 1976, Pág. 225. 
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"La EXTRADICION, es un proceso de que un Gobierno se vale

para requerir de otro la entrega de una persona que debe>'ser -

sometida a proceso penal o al cumpll.miento de una sanci6n" ... (8). 

"ESTRADICCION, es el acto de entrega de un individuo acusa

do o convicto da un delito cometido dentro del Territorio del -

Estado reclamante, competente para J.u.zgarlo y .. reclamado al Est!. 

do donde ha encontrado refugio". (9). 

"La EXTRADICION es el medio por el cual las diversas nacio

nes se prestan auxilio recíprocamente~ para que la.acci6n y la

eficacia jurídica de la Ley Penal de los diversos Estados, no-

resulte inútil al refugiarse un delincuente en territorio que-

no es del Estado donde cometi6 su delito." (10). 

Con base a lo dicho en líneas anteriores considero que la 

EXTRADICION es una Institución Jurídica mediante la cual un ---

Estado pide o entrega a otro Estado a una persona ~ue ~~..ha ~e

fugiado en su territorio para ser juzgado o cumplir la pena co-

rrespondiente al delito que ha cometido, fuera de la jurisdic--

ci6n del Estado requerido y dentro de la jurisdicción del Estado 

que la solicita conforme a las normas preexistentes de válidez -

interna e internacional. 

(8) G6mez Eusebio.- Tratado de Derecho Penal, ~omo I, Editorial 
C!a., Argentina de Editores, Argentina 1939, Pág. 209 

(9) Sierra J, Manuel.- Derecho Internacional Público, Tercera -
Edición, Apuntes de su Catedra, México 1959, Pág. 223. 

(10) Abarca Ricardo,- El Derecho Penal en México, Editorial Cul
tural, México 1941, Pág. 58 
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Asf vemos que los requisitos que debe reunir la EXTRADI

CION, para considerarse como tal son los siguientes: 

l) Requerimiento de un Estado a otro, 

.2) Entrega por par~e del Estado requerido 
de la persona ~cusada o sentenciada, 

3) Que se encuentre en el Estado requeri
do, y 

4) Con el fin de j~zgarlo, o bien, de que 
cumpla la pena o medida··de seguridad. 
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III CLASIFICACION DE LA EXTRADICION: 

Unanimente al consultar a los tratadistas de la materia, -

encontramos que admiten que la EXTRADICION, se ha clasificado

partiendo de diferentés puntos de vista: 

1) .-

2).-

En relación al ámbito de aplicación~ 

~.- Interna: Es ~quélla que se lleva a cabo:entre 
Estados· de una misma entidad federativa o 
país. 

b.- Internacional: Aquella que se realiza entre -
dos pa!ses o Estados miembros de la comunidad 
internacional. 

En relación a los Estados que intervienen: 

a.- Activa: "Existe cuando un Estado reclama a -
otro Estado, la entrega de un sujeto que va
a· ser _Ju¡¡_gado o ..de.b.e .cumpli-r 1-a pena o medi-
da de seguridad". ( 11) 

b.- Pasiva: "Es pasiva cuando un estado entrega -
a otro Estado la persona reclamada para que -
se le Juzgue o cumpla la pena o medida de se
guridad". ( 12). 

La EXTRADICION, activa puede explicarse cuando es nuestro-

Gobierno el que solicita de un gobierno extranjero que le sea -,, 
entregada una persona para juzgarle ~ hacerle cumplir su conde-

na, es decir, que es activa con relación al Estado que la soli

cita, denomin&ndose a ese Estado "requirente". 

(11) Celestino Porte Petit.- Op. Cit. Pág. 172 

(12) Celestino Porte Petit.- Op. Cit. Pág. 172. 
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En cuanto a la EXTRADICION pasiva, esta se da cuando es un 

gobierno, extranjero el que hace al nuestro esa solicitud, es

decir, que tiene carácter de pasiva para el Estado al que le -

es solicitada;--namá'lidose éste "requerido", 

En estos dos casos la primera, sólo tiene, en realidad, -

carácter administrativo y pol!tico, en tanto que en la segunda, 

predomina el carácter jurídico y jurisdiccional, pues para que 

subsista, requiere de varios supuestos tales conio: 

A:- Existencia de una ley o tratado que la ª.!! 
toricen, 

B.- No ser nacional la persona que se solici-
ta. 

C.- Configuración del delito en ambos países, 

D.- Que no esté prescrito, y 

E.- Qüe no sea de ~a.a excepciones. 

3).- En relación al reclamado: 

ll). -

a.- Puede referirse a un Imputado, persona 
que va ~ ser juzgada. 

b.- A un Condenado, persona que ya ha sido 
juzgada y debe cumplir su pena. 

EXTRADICION, simplificada o sumaria: 

a.- Voluntaria: "cuando el individuo recla 
mado se entrega, a petición suya, sin= 
formalidad<is", (13) 

(13) Jiménez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, 
Op. Cit. Pág. 888 
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Este tipo de EXTRADICION se concede sin los procedimientos 

~ormales, por consentir en su EXTRADICION el reclamado. A este 

tipo de EXTRADICION, se refiere el artículo 28 de nuestra Ley

de EXTRADICION Internacional, ya que si el reclamado conscien

te expresamente en su EXTRADICION, el Juez procederá sin más -

trámite dentro de los tres días a emitir su opinión. 

Sin embargo hay autores como Travers, que niegan este tipo 

de EXTRADICION, voluntaria ya que la EXTRADICION se caracteri~ 

za por la demanda del Estado requirente, y la voluntaria no és 

EXTRADICION sino propia~entrega d~l reo. 

5).- EXTRADICION de Tránsito: 

"Existe cuando los individuos, cuya extradición 

ha sido concedida por el Estado requerido al -

país demandante, son conducidos en detención -

por el territorio de un tercer Estado o son -

llevados en buques o aeronaves bajo -pabellón -

de este país". (14) 

Este tipo de EXTRADICION ha sido discutida pues hay quién 

lo considera como un acto puramente administrativo, de parte

del tercer Estado, otros autores dicen que constituye una ve~ 

dadera EXTRADICION, que ha de reunir los requisitos de ésta -

y, que sólo puede ser concedida en caso de que el Tratado con 

tenga disposición formai en este sentido. 

(14) Jiménez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, 
Op. Cit. Pág. 888 
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Nuestra Ley no hace referencia a éste tránsito, pero si -

numerosos tratados celebrados por MExic~. 

6).- Reextradici6n: 

"se presenta cuando una tercera potencia, -

fundándose en que el delincuente había com~ 

tido antes un delito en su país, la demanda 

·de aquel que obtuvo antes la Extradición -

del lugar de re~ugio". (15) 

Es indudable, por tanto, que la denominación de Reextra

dición es acertada, en cuanto que, efectivamente constituye -

una doble Reextradición, al verificarse dos entregas sucesivas; 

la primera, al Estado requirente, y la otra, al tercer Estado. 

En los países que no. han previsto el caso, la costumbre -

internacional deja facultad al país demandante para dirigirse 

al Estado que obtuvo al extraido, pero impone a este Estado el 

deber de asegurarse, eventualmente, la adhesión de la potencia 

de la que.ya se logró la EXTRADICION. En todo caso, el Estado 

requerido tiene el derecho y la obligación de examinar si la -

Reestradición es admisible, según las propias leyes internas 

o los Convenios con el Estado ultimamente demandante. 

1).- Otras clases de EXTRADICION: 

a,- Espontánea: es aquella en la que un Estado 

hace la oferta de Extraditar o entregar un 

delincuente ("oferta de extradición"). 

(15) Jiménez de Asua Luis.- La Ley y el Delito, Op. Cit. -
Pág; 177• 
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Al igual que la EXTRADICION, voluntaria la espontánea, no 

enmarca dentro de los supuestos que requiere toda EXTRADICION, 

como son: reclamación o demanda, configuración del delito en -

ambos países. 

b.- Temporal y Definitiva: la primera es cua~ 

do, la entrega del individuo se hace por

determinado tiempo¡ y la segunda es aque

lla que no está sujeta a temporalidad, es 

decir, que la entrega del individuo se h~ 

ce con el fin de que se le pague ·o ~umpla 

la pena o.medida de seguridad. 
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IV FUENTES DE LA EXTRADICION 

Son aquellas normas o conjunto de leyes de donde nace y, -

que le ~on ~piicables ~sta Instituci~~· 

Su etimolog!a se deriva de las palabras "FONS" y "FUNDO" 

que quiere decir aquello que brota hacia el exterior, que se -

derrama. 

Desde el plano del Derecho Positivo, los autores más des

tacados han considerado como fuentes, las mismas del Derecho -

en General, dividiendolas en: 

A) Tratados: es todo acuerdo o entendimiento entre los Es

tados para crear, modificar o extinguir entre ellos una rela--

ci6n de Derecho. 

Los tratados son instrumentos especiales donde se consig

nan las obligaciones internacionales que contraen los Estados, 

y por tanto son fuentes formales, puesto que contienen las ba

ses sobre las cuales se ha de conceder o negar la entrega de-

delincuentes. 

Los tratados celebrados entre Estados Soberanos que cada 

d!a son más numerosos y cuya válidez esta sometida a diversas 

condiciones segfin el r~gimen. Constitucional de los Estados que 

intervienen en su firma, por objeto hacer obligatoria la---

EXTRADICION, en los casos previstos en el mismo; asimismo es 

de consignarse que en estos documentos se trazan los procedi

mientos especiales que deben seguirse con motivo de tal entre

ga, as! como la enumeraci6n precisa de los delitos que dan lu-
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gar a la EXTRADIClON, y las excepciones oponibles por parte 

de cada uno de los Estados firmantes para la entrega d~ los 

individuos, cuya EXTRADICION se solicita. 

-B)--1-éyes:· es considerada como la más importante fuente de 

la EXTRADICION, pues de su contenido se derivan, tanto la fa-

cultad de subscribir compromisos internacionales para los Es-

tados, cuanto la capacidad Jurídica de los gobiernos del poder 

público. 

Las Leyes de EXTRADICION, promulgadas en un país como De

recho Interno, delimitan el Derecho del Estado en que rigen -

sus preceptos en este doble sentido: _el Estado no podrá entre

gar al delincuente sino por infracciones comprendidas en el -

repertorio que la ley enuncia; y no podrán _establecer Tratados 

en oposición a su Ley Interna (sin modificarla), a menos que la 

Ley establesca como supletoria a falta de tratado vigente con -

el Estado requi.rnnte o.con el requerido, según el caso. 

Lo anterior se debe a que entre el convenio y la Ley Inte.::. 

na no hay diferencia alguna para el subdito. El Tratado se_dir..!, 

ge a las altas partes contratantes y la Ley a los que habitan -

en la nación; pero a éstas solo les obliga el convenio en tanto 

cuanto se convierte en Ley Interna por eso, si el tratado pos

terior que se ratifico es restrictivo, predomina sobre la Ley

Interna y viceversa, aunque el Código o la Ley posterior sólo 

abroguen el Tratado o lo pugnen con la Ley o el Código. 

C) Otras: existen fuentes racionales e históricas, consi

derando las primeras como las razones en que se han inspirado

las naciones, para pactar entre ellas la entrega de delincuen

tes y las' segundas podemos considerarlas como los primeros do-
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cumentoe que se suscribieron con car~cter Internacional, y que 

han servido de modelo a la creaci6n de la Inetituci6n que ven! 

moa estudiando, 

Por otra parte existen autores que eefialan como fuentes -

de la EXTRADICION, loe Principios de Derecho Internacional, las 

cuales son normas fundamentales ·de esta rama del derecho que d~ 

beri de haber recibido la aceptaci6n general de la doctrina y -

de·;numeroeoe Estados. Dentro de"ellos sobresalen con rasgos 

propios: 

La Reciprocidad L la c.ual es probable que en aflos anterio

ree en que la EXTRADICION no tuvo bases sólidas, la reciproci

dad si haya influido en esta materia, pero desde el punto de -

vista moderno, no es admisible que la reciprocidad sea fuente 

de ella. 

En la actualidad Internacional se pone en juego intereses 

políticos, que hacen de la reciprocidad un elemento indispens~ 

ble para la. soluci6n de los problemas que surgen de la convi-

vencia entre los Estados, sin que implique que la reciprocidad 

sea fuente de la EXTRADICION. En realidad la reciprocidad es -

un accesorio de los Tratados. 

La Costumbre, es la fuente más importante; las relaciones 

entre las distintas comunidades, al principio no tienen carác

ter jur~dico pero lo jurídico nace de:los contactos materiales, 

espirituales y culturales de las mismas relaciones donde surge 

la necesidad de una reglamentaci6n. 
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Para que una regla consuetudinaria sea obligatoria, en -

Derecho Internacional, no es indispensable que el Estado al -

cual se aplica, dé su aceptación o la haya empleado anterior

mente, .b.asta que la mayoría de los Estados apliquen en forma

general determinada regla. Es posible que muchas de las cues-· 

tienes que puedan plantearse relacionadas con el proceso de la 

BXTRADICION, sean .debido a la falta de .h.er.metismo jurídico que 

la influencia de la costumbre ha viciado a los. acuerdos Inter

nacionales¡ por ejemplo los arrestos provisionales a .que se- S.J!. 

jeta al reo en contravención a las garant!as individuale~ que 

otorga nuesta Carta Magna, mientras se comprueban los elementos 

del delito, concedido a cada pa!s un tiempo demasiado largo p~ 

ra producir sus conclusiones. 

En la misma. manera que existe una costumbre propia de -

cada pa!s, se puede llegar a formar una costumbre internacio

nal que sea común a varios estados. 

Para que determinada costumbre llegue a considerarse como 

una regla jurídica, es necesario que además de la repetición -

del acto, este sea considerado como una norma obligatoria como 

consecuencia de una acción semejante, por parte de gran número 

de Estados relacionados con el mismo caso, conscientes de ---

que esa actitud está .de acuerdo con el Derecho Internacional. 

Por último, para lograr el máximo progreso, en cuanto --

a las fuentes reguladoras de la EXTRADICION, varios autores, 

propusieron ya un tratado o una ley ·tipo ·que suscrtbiesen to

das las Potencias¡ as! quedarían unificadas las reglas de 

EXTRADICION, que por ser materia eminentemente internacionales, 

conviene que sea uniformada en lo posible. 
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Para conseguir ese tratado tipo se han hecho varias ten

tativas. La Comisión Permanente Penal y Penitenciaria di6 el

encargo a los profesores Delaquis y Gleispach de componer 

un tratado tipo que se public6-r-ei afú:>-de 1931, que abarca 41 

artículos. 

En loa mayores esfuerzos para· unificar han sido hechos -

por las Conferencias Internacionales de Unificación del Dere-

cho Penal. La primera conferencia se llevo a cabo en Varsov.ia 

en 1927, y se ocupó en el Derecho Penal 11'.ternacio.na~, y en :.

los trabajos preparados por la Subcomisión especial de la pri

mera Comisión en la cual figuraban aspectos sobre la EXTRADI-

CION, que no fueron discutidas y que se remitieron a las próxi 

mas Conferencias. 

En las de Bruselas de 1930, París de 1931 y Madrid de --

1933~ es donde se estudian ya a fondo los problemas de EXTRA

DICION, con vistas de establece~ normas tipo para ser acogidas 

por cada Estado en sus legislaciones internas. 

En la Conferencia de Bruselas se adoptaron cinco proposi

ciones, pero a pesar de haberse votado, fueron examinadas de-

nuevo en la de París, donde fueron aprovadaa definitivamente -

estos cinco artículos: 

"Artículo l.- La autoridad competente (del Estado X) pue-

de, bajo reserva de reciprocidad, e incluso, por excepción, -

sin esta reserva, entregar a los estados extranjeros, conforme 
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a la~ disposiciones de la presente ley, a todo individuo pera~ 

guido ante la autoridad judicial del Estado demandante, o con

denado por ella., y que se encuer¡.tre en el territorio (del Es-

tado X). 

Artículo 2.- Tod~ friiracci6~ punible, según la ley del 

Estado demandante y según la del Estado requerido,·pue~e dar -

lugar a'la ext;~dici6n: 

a.) Cl;lando. se trate de un acusado, si la .pena 

seiialada para la infracci6n de que se •tr.~ .. . .~ 
ta no es, en su máximum, inferior a diez

afio~ de privaci6n de libertad, según las

de los dos Estados. 

b) Cuando se trate de un condenado, si la p~ 

na impuesta (en el Estado demandante) es

una pena privativa de libertad ·de X -me-a-es., 

por lo menos. 

Las disposiciones del presente artículo se aplican tam--

bién a la tentativa, así como a la participaci6n punible en -

una infracci6n (coparticipaci6n, instigaci6n, complicidad, --

etc.). 

Artículo 3.- La extradici6n no se·consederá cuando la --

pena impuesta o la pena aplicable, según la ley de uno de los 

Estados, sea simplemente pecuniaria. 

Artículo 4.- No habrá lugar a la extradici6n cuando se 

trate: 

a) De contravenciones 
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b) De delitos intencionales. 

Art;culo 5.- La extradici~n estará subordinada a la condi 

ci6n de que--elext'ra!do no ser~ perseguido, ni juzgado, ni pe

nado más que por aquellas infracciones cometidas antes de su -

entrega que hubieren dado lugar a:la extradici6n." (16) 

En América , el Tratado de Montevideo de 1889 y el Código 

de Bustamante h~n consegui~o dar normas sobre la EXTRADICION,~ 

de !ndole t!pica que han aceptado.numerosos pa!ses sudamerica-

nos: 

(16) Jim~nez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, 
Op. ·cit. P~g. 905-906 
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V NATURALEZA JURIDICA DE LA EXTRADICION. 

Como ya se ha dicho en el presente Capítulo, la EXTRADI-

CION, es el acto por el cual se remite o entrega al culpable -

de un delito a una potencia extranjera que lo reclama para ser 

juzgado. 

Para nosotros la naturaleza Jurídica de la EXTRADICION, -

" es un acto de asistencia jurídica internacional y, reputamos 

demasiado e~trecha la concepción de Garraud que la considera 

como una institución de reciprocidad jurídica internacional, 

puesto que la recíproca puede no ser exigida, aunque lo sea por 

muchas legislaciones, el Instituto de Derecho Internacional ha

dicho, en su sesión de Oxford de 1880, que la condición de la -

reciprocidad en esta materia puede estar recomendada por la -~ 

política, pero no la exige la justicia." (17). 

Así como las anteriores concepciones sobre la Naturaleza -

Jurídica de la EXTRADICION, se han expuesto numerosas doctrinas 

acerca de la naturaleza de la EXTRADICION; pero ante la imposi

bilidad de estudiar todas, solamente trataré algunas de las más 

importantes. La discusión entre los juristas ha versado sobre -

si la EXTRADICION es un derecho legal, si es impuesta, si tiene 

fundamento'jur!dico independiente de los Tratados o si existe -

en virtud de ellas. Hay autores que sostienen que la EXTRADI-

CION se funda en.normas jurídicas, otras opinan que la EXTRADI

CION se funda en los Tratados que .eeleb:i:.an ·rec!p.rocamente los -

(17) Jiménez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, 
Op. Cit. Pág. 884. 
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países y que por lo tanto no pueden ser exigidas donde no exi.!!. 

ten, porque si bien es cierto que en algunas ocasiones los go

biernos acceden a la entrega de los ctiminales, esto es como -

una concesión- g.raciosa o un razgo de curte sía intern~c_j,_onaJ,._._-:_ ___ • 

Fiare opina que la EXTRADICION debe ser obligatoria entre los 

Estados independientemente de los convenios vque -éstos celebren, 

porque tiene por objeto la defensa de los pueblos contra el -

crimen y la necesidad de que sea efectiva la aplicación de la 

Ley Penal, procurando que no se escapen a la acci6n d_e la ju.!!. 

ticia aquellas personas que pretenden· disfrutar de impunidad, 

refugi&ndose en ~tros países para que·s• les imponga el casti-

go a que se han hecho acreedores. 

Otros autores opinan que el fundamento jurídico de la --

EXTRADICION est4 én mutua relaci6n entre las distintas nacio

nes que celebran convenios, a fin de entregarse a los crimin!!, 

les que se han refugiado en sus respectivos territorios y como 

la exigencia en cumplir tales c_onveni-os, -f-crrma -parte de ·1a l?.-2. 
beranía de los pueblos, resulta que es imposible establecer 

r~elas invariables que el curso del tiempo no puede variar; -

Ferreira dice que carece de todo fundamento y que el de.'- .-icue_!?. 

te debe ser juzgado en el lugar donde se refugio. 

Hay autores que niegan la naturaleza jurídica de la EXTR! 

DICION, los cuales exponen que el Estado no puede privar de

libertad a un extranjero que no ha causado ningun daHo a aquel 

Gobierno o a sus ciudadanos, que ning<in gobiern!' ni pueblo ti.!!, 

ne derecho de prohibir a un .ext:ranjer.o -el libre acceso en su 

territorio as! como tampoco de negarles el goce de todos los 

derechos de que disfrutan sus nacionales. La remisión de los -
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extranjeros ante los Tribunales de su propio país, constituye 

un atentado al derecho del hombre de habitar donde le acomode, 

s,:l.empre que no. c.~use d_aflo alguno a los demas. 

Sapey dice a Francia que el gobie~no debe proteger al deliR 

cuente que lo. suplica, de la misma man·era que el esclavo que -

entra en su territorio; agrega que si bien es cierto que elude 

una pena,_ se impone en cambio el destierro; la exposic_ión de -

todas estas ideas es inaceptable, porque cualquier pa!s corre 

el peligr~ de convertirse en un.asilo de criminales y la inmi

graci6n sería la mejor protección·jur!dica de los mismos. Es-

tanda la EXTRADICION ·regida por normas de derecho interno de -

cada ~atado, se Justifica la aplicación de privación de ·liber

tad en est.os casos. 

- Existen autores que dicen que la EXTRADICION se fundamente 

~n.loa tratados, no hacen alusión alguna a la legitimidad de -

éstos, tampoco hablan de requisitos de fondo y de forma que -

son indispensables para que el tratado tenga válidez jurídica. 

Considero mejor fundada la tésis de Pascual Fiare la cual 

dice: La EXTRADICION, es obligatoria entre los Estados indepeR 

dientemente de los tratados, porque tiene por objeto proteger

los intereses del género humano, quien comete delitos contra -. . 
las personas o sus propiedades, antenta a la Sociedad y por -

tanto se hace necesario la represión aplicando una pena para -

apartar a los individuos de la idea de cometer los mismos deli

tos; porque resguarda los intereses del Estado en cuyo territo

rio se ha refugiado el criminal, intéreses para cuya integridad 

es necesaria qu~ el criminal no quede impune en ese mismo terr! 

torio, pues es probable que cometiese un nuevo delito se le -

ofreciese hospitalidad. La obligación de entregar al delincuen

te ·nace del deber social de la represi6n y de la protección ju

rídica. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA EXTRADICION 
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VI PRINCIPIO DE LA TERRITORIALIDAD 

Como hab!amos dicho• fue en l.!LC9JJst.ti..\l_ción .. ge_ l.857 .en el

Art!culo 113 y que actualmente corresponde al art!c~lo 119 

de nuestra Carta Magna, cuando por primera vez se estableció -

la extradición de una carta f.undamental de nuestro pa!s. En -

dicho art!culo que a la letra dice: Cada Estado.tiene obliga-

·ción de entregar, sin demora, los criminales de otro Estado o 

del extranjero a las-autoridjdes que los re~lamen. En estos -

casos el auto del juez, que mande cumplir las requisitorias -

de Extradición, será bastante para motivar la detención, por un 

mes si se trata de Extradición entre los Estados y por dos me

ses si fuere Internacional. 

El art!culo transcrito, en nuestros d!as, se encuentra re

gulado por dos Leyes: 

J.) Ley de Extradición Internacion.al de la República 
Mexicana, de 29 de diciembre de 1975 y; 

2) Ley Reglamentaria del Artículo 119 de la Consti
tución General de los Estados Unidos Mexicanos -
de 1917 del 9 de enero de 1954. 

Cada una de edtas Leyes tiene diversa aplicación, es decir, 

que cuando un Estado de la República, es el que solicita a --

otro la extradición de un delincuente, será el segundo de la -

Ley el que deberá aplicarse, y en caso de una demanda de F.x--

tradición sea dirigida al Gobierno Federal, por una potenci~-

extranjera, será la Ley de 1975, la aplicable; esto si no exi~ 

te para el caso en particular un tratado Internacional, cele-

brado, entre nuestro pa!s y el requerente, por que en caso de-
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serlo as! deberá atenerse a lo establecido en el apuntado con

venio, 

sn·cuanto a loi Principios ~ue me propongo estudiar en el

presente cap!tulo, en este caso -el de territorialidad, ha sido 

aceptado desde el tiempo de los Romanos, ya que las Leyes solo 

pueden tener ef~cacia dentro del territorio para el·que fueron 

dictadas. Est~ principio presenta dos puntos de vista: el po

sitivo el cual consiste en que la Ley es aplicable a todos los 

habitantes de una Nación y el negativo en que la Ley no es a--

plicable a~nadie fuera del ~~~ritorio. 

Cuando la Ley por alguna circunstancia esp~cial surte efe.!:_ 

tos fuera del territorio para el que rué expedida, es cuando -

por su forma de aplicarla, se dice que es extraterritorial, Es 

cuando surge saber que circunstancias legales deben concurrir

para que tenga aplicación la Ley fuera de su propio territo--

rio. 

Es admitido también que la Ley Penal es obligatoria para -

todos los habitantes de un territorio determinado sin intere-

sar su nacionalidad. La doctrina está:acorde que en principio, 

no se puede rebajar la autoridad de las Leyes Penales a los -

l!mi tes de~ Estado que las dicta. 

No obstante, si las legislaciones en materia penal no rec~ 

nocieron los delitos cometidos fuera de su territorio y que -

bien pudieran perturbar el orden social de algun Estado, deja

r!an de tener efectividad. 
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La regla es que quien ha cometido un delito en un Estado -

y se refugia en otro, no puede ser detenido ni juzgado en éste 

ni puede ser entregado al gobierno que lo reclama, porque el -

gobierno del país eQ el que ha buscado refugio se considera -

como un asilo inviolable; pero esta regla deja de tener váli-

dez cuando existen tratados y cuando el Jefe del Estado, aten

diendo a razones de orden social conceda o niega la entrega de 

criminales al territorio en donde se ha cometido el delito. 

Las leyes Penales son de aplicaci6n interna , pero en muchos

se impone la necesidad de aplicarlas extraterritorialmente. El 

hecho de que dichas Leyes Penales surtan sus efectos fuera de 

su propio territorio, contra el delincuente de cualquier naci2 

nalidad, es una excepci6n que obedece a que cualquier Estado -

como parte de un conjuto de Estados, tiene la obligaci6n de r~ 

primir todo acto que lesione sus intéreses. Por lo ya tratado

sobre la territorialidad de las Leyes Penales, podemos despre.!!. 

der que aún cuando la extradición es la m's importante de to-

das las excepciones qu·e -pueds:n· -ex-i-sti·r -en- Mat.etia ..Penal, para 

que esta se realice, son indispensables dos requisitos: 

1) 

2) 

Tanto la legialaci6n extranjera como la nacio 
nal, consideren determinados actos como deli~ 
tuosos y; 

Que medien tratados o convenios por los cua--
leo se cree la obligaci6n recíproca de entre-
garse a los inculpados.· 

En cuanto al primer requisito de los mencionados en el pá

rrafo anterior~ se exige que los hechos delictuosos sean gra~

ves, tanto por que violen la Ley Jur~dica como a la Ley Moral. 

Las infracciones leves, se excluyen de la extradic16n, porque 

no alteran el orden público ni ponen de manifiesto la peligro

sidad del delincuente. 
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En cuanto al requisito de la existencia de tratados que -

obligue a ambas contra·tantes, deben ser éstos de carácter ex-

preso, y su cumplimiento en lo que toca a la obligación que 

contraen, es potestativa en virtud de que hasta la fecha no 

existe un tribunal internacional que por medio de sanciones 

haga cumplir al pa!s requerido. 
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VII PRINCIPIO DE LA REPUTACION DEL DELITO: 

La ext radie ión, al igual qUJL.t.oda.a...J..aS-.d.emás .inst i t uc-iones 

jurídicas, está regida por principios que forman la base de su 

existencia. 

Esta base no es del todo firme, pues por la evoluci6n del

pensamiento jur!dico y por la diversidad de legislaciones est~ 

tales, debilita la aceptación uniforme de entrega de ~elincue~ 

tes. 

l) 

2) 

No obstante lo anterior cabe seBalar dos principios: 

El relativo al delito que origina la entrega del 
delincuente y; 

El relativo al delincuente que se pretende extra 
ditar -

En primer t.ér.m.i.n.o, .v.e.mo.s .a ref.e.r.irnos .a las. circunstancias 

que condicionan al delito, y donde se encuentran los mas impor

tantes problemas que el jurista debe inquirir y resolver, me -

refiero, al Principio de la Reputación del Delito, este princi

pio comprende la negación absoluta para extraditar por simples 

infr~cciones o iniciar cualquier procedimiento de entrega por 

hechos que no tengan un carácter grave. En estos casos el inte

rEs lesionado no tiene consecuencia y la peligrosidad del delia 

cuente no alcanza a tener una manifestación clara. 

A esto se debe que en la subscripción de tratados de extra

dición, se señalen los delitos que pueden pedirse y otorgarse, 

los cuales suelen consignarse en sus primeros artículos y se -

les denominan de criminalidad com~n. 
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De modo general puede afirmarse que en los convenios se in 

cluyen los delitos "contra la vida y la integridad coorporal, 

contr.a el pulior_._cont.ra_.la.propiedad, las falsedades y los de

litos contra la libertad". (1) 

No todos los países coinciden en esta enumeración de deli

tos ya qu~ en algunos tratados figuran algunos delitos y en -

otras faltan. 

"Los viejos tratados suelen tener una larga lista de infraE_ 

cionea por los que puede extraerse a un delincuente. Los nuevos, 

para evitar la fatigosa enumeración, se limitan a consignar que 

pueden ser ,objeto de ella aquellos delitos cuya pena sea supe-

rior a un afio". (2) 

El tratado de Montevideo el cual liga a varios paÍBes Bud~ 

mericanos, en su artículo 19 fija el r¡;gimen de gravedad, y en 

vez de fijar delitos, enuncia tan sólo las excepciones no se -

concede extradici5n en caso de adulterio, injuria y calumnia, 

infracciones políticas y comunes con finés políticos, delitos 

militares y los castigados por jueces de excepción. 

(1) Jimi;nez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, 
Op. ·~t. P6.g. 920··· 

(2) JimGnez de Asua Luis.- La Le¡ l el Delito. Op. At. Pá'.g. -
180; 
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VIII PRINCIPIO EN ORDEN A LA PENALIDAD: 

Este principio se puede observar desde dos puntos de vista 

los cuales son: 

a) Excepciones.- No se concederá la extradici~n cua.!! 

do el individuo reclamado haya sido absuelto en -

el pa!s de refugio, o cuando segGn la Ley de Esta 

do requerido, haya negado el tiempo de prescrip-

ción o el sujeto se hallaba_amparado por cualquier 

otra causa de extinción de la acción penal o de la 

pena¡ as! lo establecen los artículos 358 y 359 

del Código de Bustamante, y el tratado de Montevi

deo de 1889 en su artículo 195· 

1 

El Código de Derecho Internacional, dice además, -

que con anterioridad al recibo de la solicitud de 

extradición un procesado o condenado que ha del.i.!! 

quido en el país en que se pide su entrega, puede 

diferirse ésta hasta que se le Juzgue y cumpla la 

pena. 

Este tipo de no concede la extradición se encuen

tra en la Ley tipo que ha sido compuesta por las• 

conferencias internacionales de unificación del -

Derecho Penal, el cual lo consagra en su art~culo 

70. párrafo 3o., disposiciones sobre el caso de -

prescri"pción y de e.xtinción de .la pena. 

Hay casos en que no se rechaza la demanda de extradición -

pero si se condiciona, es decir, cuando uno de los Estados con 
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el que se han suscripto convenios en sus leyes internas no ad

mite la pena de muerte a las perpetuas, suele estipularse que

el extraido no puede no debe sufrir dichas penas y lo que debe 

hacerse es comutarse por otras más benignas. 

También suele suceder, la suspenci6n de la entrega, cuando 

el sujeto se hallaba perseguido judicialmente o condenado por 

un deli.to anterior. en el país al que se hace la demanda de -

extradici6n. En tal caso, no se rechaza ésta; pero se subor

dina a que el proceso haya terminado y, en caso de condena, a 

que la penalidad impuesta se cumpla o extinga por gracia o -

amnistía. 

b} La Extradición y las Medidas de Seguridad.- Una 

de las medidas de seguridad adoptada por la ma

yor~a de los países e inclusive se encuentra en 

el artículo 28 del tratado de Montevideo consi~ 

te en "cuando se impugna a esas infracciones o

estados de peligro subjetivo medias de detenci6n 

superiores a un año, la entrega del acusado ·debe 

practicarse". (3) 

(3) Jiménez de Asua Luis.- La Ley y el Delito.- Op. At.Pág.183 
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IX PRINCIPIO DE LA NULLA TRADITIO SINE LEGE: 

Otro principio que norma la extradición es el relativo al

que fuera ~el ·tratado no hay delito (Nulla Traditio Sine Lege), 

en materia de extradición es indispensable que el carácter 

delictuoso de un hecho sea catalogado como tal tanto en el es

tado requerido como en el Estad~ requirente. En virtud de tal 

motivo, nunca_podr!a ex~raditarse a un individuo cuani• el de

lito coaetido no esté considerado como tal en alguno ie los -

dos Estados tratantes. 

Sin embargo hay autores que afirman la posibilidad ie co~ 

venios de extradición para la entrega de delincuentes cuyo d~ 

lito no se haya establecido en el tratado, siempre y cuando -

éste no lo proh!ba de un modo taxativo el tratado, ya que el -

reo no se le reconoce el derecho de no ser extraido. 

Lo anterior resulta erróneo toda vez que a lo largo del -

presente cap!tulo se ha dicho que cuando existe tratado de -

extradición más que por los delitos que se estipulan en el. 

Este principio de la Nulla Traditio Sine Lege, puede apr~ 

ciarse mejor desde dos puntos de vista: 

l) Principio de Especialidad: la extradición se e~ 

cuentra regida tambi5n por este principio, el 

cual consiste en que el Estado que recibe al su

jeto extraditado no puede juzgarlo o condenarlo-
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por hechos distintos por los cuales se haya 

motivado la extradici6n. 

__ Di:._,l_o __ .~_n.~erior .se puede decir que "el Estado reclamante -

debe enunciar taxativamente el tipo de delito que esté compren . -
dido en el Tratado y por el que se solicita la entrega, y no-

puede enjuiciar ni castigar al extraído m&s que por ese deli-

to." ( 4). 

El tratado de Extradici6n es, para los delincuentes que e_! 

capan al extranjero y que son entregados a solicitud del p-a.~s

en que el acto se cometi6, la ley aplicable. 

Ahora.bien, si el delito que se comete en nuestro suelo, -

no se encuentra comprendido en el repertorio del Convenio de -

Extradición, es imposible castigarle, porque Nullum Crimen --

Sine Lege, Hulla Traditio Sine Lege, es decir, no hay delito -

sin ley pre-via, -no ilay -extTadici6n sin ley. 

Este Principio de Especialidad se encuentra incluido en t~ 

dos los Tratados que se realizan sobre la;extradici6n de d•li~ 

cuentes, ya que en el mismo se debe enunciar todas aquellas ill 

fracéiones por las que puede concederse la extradición. 

Sin embargo existen disposiciones que la aceptan, si no de 

modo tajante la extradición de reos por delitos que no estan -

incluidos en los tratados como por ejemplo el Tratado de Mont~ 

video de 1889, en su artículo 24 .el .cual .-d:l:ce . .qu-e no .podré'. pe

narse al reo por delitos anteriores o que no se hayan consign~ 

do en el texto del convenio, salvo si aquél consciente; o bien 

( 4) Jiménez de Asua Luis. - Tratado de Derec.ho Penal, Tomo II 
Op. ·cit. P&g. 936 
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el C~digo de Bustamante el cual en su art~culo 377 dispone que 

podra castigarse por delito distinto al que moti·ll'o la entrega, 

si consciente el Estado requerido o si, una vez libre el acu-

sado 1 perlllanece tres meses después -O.e -se-r--ab-su.e-l-to. 

2) Principio de I~~~tidad de la Norma: este princi 

pio consiste en que para conceder la ~xtradi--

ción él delito debe ser ~unible por la ley de -

los dos países contratantes •. 

" El tipo delictivo debe existir en el momento en que el -

hecho se ha cometido y en eJ. inatante en que se hace la entr~ 

ga. Pero no es preciso que este descrito en ambas leyes con la 

misma denominaci6n jurídica (nomen iuris), a no ser que sea 

precisamente la calificación la que incluya o excluya la con-

ducta prevista en el repertorio de infracciones." (5) 

( 5) Jim~nez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal.- Tomo II 
Op."'Cit. Piíg. !)42. 
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X ·.EXCLUSION DE CIERTOS DELITOS DE LA EXTRADICION 

-·'En materia de extrad'icil5n la regla es su procedencia en t.2_ 

da clase de delitos que tengan un m!nimo de gravedad. 

Existen ciertas clases de delitos por los cuales, es cos-

tumbre entre los Estados no consentir la extradici~n, es decir, 

_que por la finalidad que.con ellos se pretende alcanzar quedan

exclu!dos de esta Instituci6n. 

Estos· delitos, denominados "especiales" son motivo, por -

regla general, del Derecho de Asilo que opera en la actualidad

no como regla general frente a cualquier tipo de delito, sino -

que justamente se encuentra limitada por la extradicil5n, porque 

obliga a los Estados a entregarse a los delincuentes de delitos 

comune.:>., ,p.r.e!:.:l;=e.z¡te--en b-ase --a ·h1.--peligros1·aad que revisten y

~ objeto de que ellos no queden impunes, 

En la Convenci6n sobre Asilo Diplomático celebrada durante . . 
la S~ptima Conferencia Internacional Americana en la Ciudad de

Mexico el 22 de junio de 1955, se aprecia el carácter humanita

rio del asilo y el ampl!simo margen que tiene el Estado que --

acuerda el asilo, El texto de sus tres primeros art!culos es -

el siguiente: 

Art_!cu.lo lo_ .- No es !!cito a los Estados dar Asilo en le 

gaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves mi 

litares, a los inculpados de delitos comunes que hu-

bieren sido condenados por tribunales ordinarios, as! 

como tampoco a los desertores de mar y tierra. 
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Artículo 2o.- La califi~aci6n de la delincuencia pol! 

tica corresponde al Estado que presta el Asilo. 

Artículo 3o.- El Asilo Político por su.carácter huma

nitario no está sujeto a reciprocidad. Todos los hom

bres pueden estar bajo su protección cualquiera que-

sea su nacionalidad sin perjuicio de las obligaciones 

que en materia tengan contraídas con el Estado a que

pertenezcan ¡ paro 1os Estados que no reconozcan el -

Asilo Político sino con ciertas limitaciones o modal! 

dades; no podrán ejercerlo en el extranjero sino en la 

manera y dentro de las limitaciones con que lo hubie

ra reconocido. 

Asimismo en las Declaraciones Universales y Americanas de 

Derechos Humanos, se establece en su Artículo XXVII toda pers2 

na tiene derecho de buscar y recibir asilo ••• en caso de per-

secusion que no sea motivada por.delitos de derecho ·cOlllún. 

En el presente capítulo trataremos de exponer las causas-

por las que esta pr&ctica Internacional es a nuestro modo de -

ver justificada. 

A) Políticos: Una de las más arduas cuestiones en e~ 

ta materia consiste en la determinaci6n de si un

acto puede calificarse como delito político o del 

orden comGn. 

Al principio del uso de la extradici6n ~ata se practicaba

casi en exclusiva para esta clase de delitos debido al abuso 

de poder de los Jefes Políticos quienes lo usaban para fines 
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personales, en demérito de la Justicia, pero con el paso del -

tiempo se logro la prohibici6n de la extradici6n por tal tipo -

de dellto, ya que el hecho de acceder a que un delincuente pol! 

tico sea regresado para ser juzgado én-~1·p•!~del delito, no -

sólo hace presumir sino afirmarse, que no ser!a tratado con --

equidad y que el fallo además de ser impulsado por la venganza

se~!a influenciado por ordenamientos de tipo ~olftico, del ré-

gimen en el poder, lo que vendría a constituir una aberración -

jurídica de que el ofendido ser!a suez y parte, pues tal dual!~ 

dad la asume el Estado requfrerite. 

Debemos decir que su exclusión del nGmero de los delitos -

que pueden motivar la extradición, es una de las conquistas del 

derecho moderno, es decir, que hasta fines del siglo XVIII, 

hera desconocido .este tipo de delitos políticos ~ c6n el paso -

del tiempo del siglo XIX, fu~ desaparecienco gradualmente la 

entrega de criminales por delitos políticos. As! tenemos que la 

mayoría de los países intr"ducen· eata exclusión de delitos, no 

sólo en los tratados, ~iro también en las leyes locales. 

La razón por la cual se exceptuan este tipo de delitos se 

funda en que tales delitos solamente afectan al régimen pol!t1 

co contra el que se dirigen y que sólo para este son peligro--. . 

sos sus autores. 

Este concepto de delito político ha sufrido transformacio

nes en los Gltimos tiempos y aunque no se ha logrado especifi-

car claramente, se ha llegado a la aceptación de que delitos -

políticos, son "todo acto punible segGn la legislación del pa!s 

en que se realiza o en que ha de producir sus efectos, que ten-
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gan por fin cambiar la organizaci~n del Estado, su régimen de -

Gobierno o a las personas que lo ejercen." (6) 

Tamb~~n se ha definido de la siguiente manera "Delitos Po-

l~ticos son aquellos que perturban el orden establecido por las 

Leyes Pol!ticas fundamentales del Estado, la distribuci5n de -

los poderes, los l~mites de la autoridad de cada ciudadano, el

orden social, los derechos y deberes que de él se deriva." (7), 

De lo anterior se deaprende que los delitos pol!ticos son 

aquellos que atentan contra la organizaci~n política o contra -

los derechos pol~ticos de l6s ciudadanos de un Estado, con un -

prop~sito y un fin agresivo a sus dere~hos e intéreses y que -

puede ser cónaumado por na~ionales o extranjeros. 

Así tenemos que existen dos clases de delitos políticos: 

los que atacan desde el punto de vista interno, es decir, que 

seran atacádos todas aquellas instituciones que se relacionan 

con la forma de Gobierno, organizacion y funcionamiento de los 

poderes políticos, sus relaciones mutuas y los derechos pol!-.. -- . 

ticos de los ciudadanos¡ y los que atacan desde el punto de -

vista externo o sea los que van contra la independencia de la 

naci6n, integridad del territorio y las relaciones del Estado 

con otros Estados. 

De lo anterior se desprende que los delitos políticos -

envuelven dos categor!as de hechos diferentes¡ los primeros -

son las rebeliones, motines, sedicciones, etc., y los segun-

dos son los casos de revelaci6n de secretos militares, sabot~ 

Je de construcci6n, etc. 

(6) S~nchez Bustamante y Sirven Antonio,-Derecho Internacio
nal Privado, Tomo II,Editorial Carsa y Cía., La Habana -
1931, Pag. 170. . 
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De todo expuesto en líneas anteriores se puede concluir que 

para que no se acceda a la extradici6n de delincuentes pol!ticos, 

se exponen las siguientes razones: 

(7) 

l. Puede dudarse d~ la imparcialidad con que serían 

juzgados esos delincuentes desde que no existen 

las condiciones normales exigibles para que .el -

fallo a dictarse sea J~sto, debido a que puede -

muy bien s_er posible que la remisi6n es solic1t.!!:, 

da mas por sentimientos de venganza que de Justi 

ci~ 1 .as! .como que, el estado viene siendo al --

mismo tiempo juez y parte en la causa. 

Otro argumento establece que los delincuentes --

:de~ese ,tipo~· acciona~ obedeciendo no tanto a una 

inspiraci6n personal, como que son meros instru

mentos de la colectiYidad a que pertenecen, a -

pesar de la supuesta aparente autonom!a. 

Pascual Fiore.- Derecho Penal Internacional, Tomo II, Edit~ 
rial Imp. de la Revista de Legislaci~n, Madrid 1889, Pag.--
404. 
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3, Se ha creído encontrar la Justificaci6n de la no 

entrega, ~n el hecho de que al refugiarse se le

acuerda tradicionalmente el derecho de asilo. 

4. Se establece en cuanto a la distinci6n entre de

lincuentes pol!ticos, sociales y comunes, siendo 

los primeros los que ·actuan impulsados por un -

afán constructor que le diferencia y caracteriza, 

ahora bien, la peligrosidad que deriva de aquel

arán representa un peligro relátivo, que se c~r

cunsoribe ~un país determinado.y todavía dentro 

de el, generalmente a una minoría. El peligro 

pues que tal clase de delincuentes si~nifica, no 

puede causar· el efecto de ~ometerlos a la extra

dici6n ademas de que la pena que debe aplicarse

les no ser!~ rigurosa, es decir, que las penas

sean unicamente multas, el destierro, detenci6n 

simple o rigurosa, aunque nunca perpetua, y en

establecimientos especiales. 

Ahora bien, la decisi6n sobre· la naturaleza pol!tica en -

que se funda la demanda de extradici6n, corresponde al Estado -

requerido, quien aprecia tal carácter y la raz6n de está en que 

el Estado requerido, no interesado en la cuesti6n, mostraría -

más imparcialidad en los hechos en lit!gio, sin embargo numero

sos tratados no existe una definici6n aceptable de los delitos 

políticos ya que el asunto es propiamente circunstancial. 

Con respecto a la prueba, es el gobierno del país peticio

nante quien debe probar el hecho que da lugar a la demanda es -

una infracci6n coman¡ la carga de la prueba pasa del país requi 
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rente al individuo reclamado, cuando· este se opone a la extrad.!_ 

ción y alega, en su favor, que el hecho que sirve de base a la

demanda es de naturaleza política o que su remisión es pedida -

con una finalidad de ese Índole. 
/ 

De un modo u otro, la práctica es unánime en el sentido 

de la no extradición tratandose de delitos políticos pero tam-

bi~n se ha aceptado universalmente que si un delincuente pol!-

t~co llevado de su afan de cambiar el orden sociali atacando -

al gobierno y sus inst~tuciones, comete viol~ciones y delitos -

comGnes, se considera que siendo su móvil de carácter pol!tico

tal o tal!'ls .delitos comunes, se e:kcruyen de fa· -e.xtradición, ya

que se considera que ellos son para el sujeto responsable nece

sario para el logro de sus fines pol!t.icos, o bieri pueden resu.J:. 

tar como consecuencia del delito político mismo. 

A esta Gltima forma de delito se denomina delitos políticos 

relativos o conexos, en distinción de los llamados delitos poli 

tidos puros, que son los cometidos contra los int~reses del --

Estado, tanto.en su organización interna como en su personali-

dad internacional, obrando el delincuente con esa plena convic

ción de atacar el Estado para lograr un bien general. 

De lo anterior se puede decir que los delitos políticos -

conexos, son los delitos comunes que sirven como medio para -

asegurar el resultado de un delito pol!tico. 

Se llaman delitos conexos "cuando el crimen es parte pol!

tico y parte personal o privado. Un crimen puede ser aparente-

mente político y en realidad ~er un delito del orden comGn, o

viceversa". (8) 

(8) Sierra J. Manuel.- Op. Cit. Pag. 189. 
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La Sexta Conferencia para la Unificación del De1recho Pe-

nal (1935, Copenague), realizo una definición del delito polí

tico que no obstante sus ventajas, no fue aceptada por los in

ternacionalistas. Dice as!: Son delito políticos los dirigidos 

cont~a la organización o funcionamiento del Estado, as! como -

~e los derechos que de la misma se originen para el citidadano. 

Tambi~n son reputados políticos los delitos de derecho común -

que.constituy~n la ejectic¡6n de las previstas en el párrafo aa 

terior, as! como los actos tendientes a favorecer la ejecución 

de un delito político o para permitir al culpable_escapar_~e -

la acci6n penal conáigufente. Sin embargo, de lo dicho no_son

reputados delitos pol!ticós, aquellos que solo hayan sido de-

termina.dos por-' un motivo egoísta o vil. Tampoco sP.rán consid~ 

rados políticos aquellos que crean un peligro común o estado ~ 

de terror. 

La consecuencia de esta falta de conceptualización ~a sido 

que el Estado requerido sea el que califique si el delito es o 

no político. 

Puede ser que el reclamado'alegue un motivo político sien

do el hecho por el cual ha sido demandado constituye principal

mente un delito común y hay casos ~n que es solicitado por del! 

tos comunes pero el verdadero objeto es castigar un delito polf 

tico. En estos casos la resolución sobre la extradición es dif1 

cil de resolver mediante un ordenamiento general por lo que en

cada caso debe hacerse un estudio apreciativo de las circunstaa 

cias para determinar si puede calificarse como delito político. 

Las objeciones en contra de la exclusión de la extradición 
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de los delitos pol~ticos relativos o e-on.exos se basan en que

en oce.Riones •·bajo la apariencia falsa de delio.cuentes polít.!. 

cos se protegen peligrosos delincuentes del derecho común, 

por lo que no siempre debe protegerse dicha excepción. 

La excepción. debe regir, asimismo, para los delitos pol~ 

ticos relativos o complejos, los cuales consisten en "que si-

multáneamente, lesionan el orden público o social y el interés 

privado", (9) 

Otra definición que se ha dado sobre este tipo de delitos -
pol~ticos relativos o complejos consiste en " a) b) De-

litos pol~ticos complejos, que lesionan a la vez el orden pol! 

tico y el derecho común, como el homicidio de un Jefe de Esta

do o de Gobierno". (10). 

Con respecto a este tipo de delitos se h·a dicho. que, si -

la violación.del'..interés pri~ado,-i¡ue ellos impliquen, supere.

en gravedad a la del delito político, la extradición debe ce--. . 
derse y que cuando el ·delito polític11, absorve al delito co--

mún, no puede ser acordada. 

E·n cuanto a lo que dice la segunda definición a que se -

hizo alusión en líne~s anteriores respecto al homicidio de un 

Jefe de Estado o de Gobierno es, de todos los delitos comple-

·Jos, el que, con referencia a la extradición, suscita mayores-

(9) G~mez Eusebio.- Op. Cit. P~g. 222. 

(10) Jiménez de Asua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II 
Op. 'Cit. Pág. 988, 
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dificultades y el que, por tanto ha dado lugar a las más vivas 

discusiones. Este tipo de homicidio implica en su objetividad 

ttel ataque a la vida de un hombre, por una parte por otra, -

siendo ese hombre el primer mandatario de -Un- Estado, el hecho 

implica, también un delito contra las instituciones que aquel 

representatt, (11) 

De lo anterior se ha impuesto la llamada Clausula Belga

la cual significa ttque no se reputará delito pol!tico, ni he

cho conexo a semejante delito, el atentado contra la persona

del Jefe de un Gobierno Extranjero o contra la de un miembro

de su familia, cuando este atentado constituya, sea el hecho

de homicidio, sea el de asesinato, sea el de envenenamiento". 

( 12). 

El origen de esta Clausula se debe que en el mes de sep

tiembre de 1854, fue colocada una máquina infernal en las --

v!as del ferrocarril del norte, entre Lille y Calais. La má-

quina debia explotar al paso del convoy que transportaba a 

Napoleón III y su comitiva a Tournay, el intento fracaso y su 

autor se hab!a refugiado en Bélgica, rué arrestado provisio-

nalmente a pedido de las autoridades francesas, que habían -

dispuesto su procesamiento por atentado al Emperador y tenta

tiva de asesinato de las personas de su séquito; se consideró 

que el delito no tenía carácter político y que, por tanto, no 

~staba exceptuando de la extradición. 

A raíz de lo anterior fue establecida por primera vez en 

la ley belga de extradición del año 1856, y en el tratado que 

tal pa!s celebro con Francia, ese mismo año la separación que 

(11) Gómez Eusebio.- Op. Cit. Pág. 223 

(12) Gómez Eusebio.- Op. Cit. Pág. 225. 
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se hace en el delito pol!tico puro o relativo, del atentadÓ c~ 

metido en contra del. Jefe del Gobierno en su persona o cual--

quiera de los miembros de su familia. 

Este tipo de clausula fue adoptada en todos loa aeuerdos

internacionales y se incluyo en la misma los ataques en contra 

de los ministros y otras autoridades como por ejemplo el cele

brado entre México e Italia, sin embarg9 en la Convención de

Montevideo se suprimio la.extensión a los familiares. 

- B) Militares~ este tipo de delitos, no perturba la 

estabilidad social del pa!s en que los delin--

cuentes delinquen por lo tanto suele negarse c~ 

si siempre la entrega de los acusados de deli-

tos castre-oses, debido a que no existe un in-

terés internacional en perseguir al que ha vio

lado el orden militar que tiene un carácter pu

ramente nacional. 

En nuestra Constitución, dentro de las Garantías Indivi-

duales del Ciudadano, nos encontramos en su artículo 13 que: 

Nadie puede ser Juzgado por leyes privativas· ni por tribunales 

especiales ••• , sin embargo, ciertos organismos poseen sus le-

yes propias por estimar que as! lo requiere el régimen a que-

están sujetos sus componentes. 

Los fueros· tuvieron su origen en los privilegios concedi

dos a la nobleza, al clero y a los altos Jefes militares, los 

cuales eran Juzgados con menos seriedad respecto a los demás, 

es decir, romp!an con ellos la igualdad ante la Ley. Cuando -

México se estableció la República fueron abolidos esta clase-
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de privilegios. 

En la actualidad existen tribunales especiales, pero el

fuero conced!~o a ta~o~_tribunales tiene su origen en el hecho 

de ser su estatuto mas riguroso que el civil, es decir, que en 

el C6digo de Justicia Militar, existen penas mayores a las es

tablecidas en el C6digo Penal del fuero común. 

Internacionalmente ha sido admitida la práctica de la no 

extradición, cuando teng,,au origen en delitos cometidos por

militares ya que sus aanc~onea se encuentran en las propias ~ 

leyes militares y por ende no pertenecen al orden común. 

El Instituto de Derecho Internacional, en .su reuni6n de -

Oxford celebrada en 1880, acordo .en su artfculo XVI: "La e~tr~ 

dición no debe aplicarse a la désercci6n de militares pertene

cientes al Ejército de tierra o de mar, ni a los delitos pura

mente militares." (13) 

Esta tendencia de no entregar a loa culpables de estas -

infracciones a lugar a los mismos problemas que suscita la no 

extradición por delitos pol!ticos. 

No obstante lo anterior, se llegan a establecer con fre

cuencia entre loa Estados vecinos acuerdos para entregarse r~ 

cfprocamente a los desertores; estos actos en ninguna forma -

pueden equipararse a la extradici6n, pues no es un auxilio a

una jurisdicci6n extranjera lo que se brinda~ ~ino más bien un 

simple acto de arresto y entrega al Estado peticionario, de 

aquellos individuos escapados de un servicio obligatorio ex--

tranjero, refugiándose en un pafa vecino. 

(13) Jiménez de Aaua Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo II 
Op. Cit. Pág. 972. 
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La entrega "constituye un acto de auxilio jurídico, pero 

no de auxilio jurídico penal, sino de euxilio jurídico admini~ 

trativo". (14) 

En cuanto al Tratado de Montevideo de 1940, en su art!c~ 

lo 20 establece como una de las causas de no extradición ••.. 

g) por los delitos esencialmente militares, con exclusión de

los que rigen por el derecho com~n si a la persona .reclamada

se le imputa un delito militar 'que esté a la vez penado por

el derecho común, se hará la entrega con reserva de que sólo 

será· juzgado .por este último y por los tribunales ordinarios. 

De todo lo dicho con anterioridad podemos decir que los 

deli toa· mili tares, son aquellos delitos previstos y sane iona

dos en el Código Militar. 

r!as: 

( 14.) 

Dentro de est~ ti.p.o .de ..deli.t-0s -eneont-ramos dos catego--

l) Los delitos propiamente militares que no pueden 

cometerse sino por gente del oficio, porque --

consisten en deberes u obligaciones puramente -

militares, siendo estos los que quedan exclu!dos 

de la extradición porque se argumenta que sus -

autores no constituyen un peligro para el pa!s

de refugio y¡ 

2) Los delitos de derecho común agravados o delitos 

mixtos, que por el hecho de ser perpetrados por

militares merecen pena mas severa de la que para 

ellos establece el Código Penal. 

Cuello Calon Eugenio.- Derecho Penal Tomo I Novena Edi
ci~n, Editorial Beus; México 1976, Pág. 234 ' 
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Existen criterios para determinar cuando es o no delito

militar como por ejemplo, aquel que consiste en conocer lo -

que especifican como tales las leyes y reglamentos castren-

ses y otz:o criteri_s>. _es el de la jurisdicción, más cuando exiE_ 

te un Estado de em13rgencia en 'muchos países a los trihu~ales 
militares se les otorga el conocimiento de los delitos comu--

nes. 

Por otra parte, i·a facultad de un .Estado para· recibir 

en su territorio a un delincuente milita~ y la libertad de en 

tregarlo cuando lo estime pertinente, queda restringida en 

tiempo de guerra, cuando dicho Estado, quiere permanecer neu

tral, aún cuando existen convenios para la entrega reciproca

de desertores. Este principio se extiende no sólo a las par-

tes contratantes, sino también en caso de hostilidades entre

uno de los Estados contratantes y otra nación. Esta práctica 

es justificable, pues un Estado al pretender permanecer neu-

tral, no puede, sin violar las obligaciones que como tal le -

corresponden, acceder a las peticiones por delitos militares, 

formuladas por uno de los Estados en guerra, negándolas a -

otro. de los Estados aeligerantes .. 
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XI· SOLIC!TOD. DE LA. EXTRADIC!Ok. 

Antes de entrar al estudio de lo que será el presente cap~tulo debo -

·referirme a los._diversos sistemas procesales que existen desde el punto de 

vista del Estado requerido, para despu~s poder analizar el Procedimiento ':' 

~e la Extradic~n desde la solicitud· de la mit!Dlll. hasta ~a entrega del ind!. 

viduo reclamado: 

1) Administrativos.- En éste sistema se reserva la facultad de resol

ver sobre la Extradición exclusivsmente al Poder Ejecutivo, con exclusión -

de cualquier otro tipo de actividades• como ejemplos de este sistema tene

mos los que siguieron en Francia hasta la Ley de Extradición de 1927, y en 

Pahama por Ley Panamefia N~e.ro 44 de 1930. 

2) Judicial.- En este sistema todos los actos y procesos que resuel-

ven la . ..ent.rega .. del·-recl11m8.do·-s-e üesenvue1ven única y exclusivamente en el

~ito Judicial, realizando un aut¡;ntico Juicio en el que se concede la e~ 

tradición solamente cuando se encuentra comprobada la culpabilidad de ind!. 

viduo reclamado, esta forma es la que sigue en los Estados Unidos de Amér.!. 

ca. 

3) fil:E:2.·- Este procedimiento concede intervenci~n a las autoridades

administrativas y a las judiciales, sistema que es adoptado en la actuali

dad por la mayoría de los Países Latinoamericanos, entre ellos, México. 

En cuanto al sistema Administrativo se priva el reclamado de toda ga

rantía para que el proceso extraditorio se siga con observancia de las --

normas preescritas¡ y por lo que respecta al Sistema Judicial se aprecia -

que es un procedimiento Jur!dico en el que se desplazan las naturales com-
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petenciaa de loa Estados solicitantes. 

Asimismo además del Sistema Mixto explicado (adoptado por México), -

existe otro Sistema Mixto aenomiñádó"Helvétirio seguido por Suiza en el que 

si no hay oponibil1dad en la aplicación del tratado resuelve el Poder Eje

cutivo (a semenjanza del sistema frances), pero si hay controversia inter

viene el poder judicial. Su resolución negativa la acata el Ejecutivo, y

si es positiva funciona íntegramente como el sistema belga, ea decir, que 

el Poder Ejecutivo es quien .. dee!.de. 

Como ya se dijo en líneas anteriores el Procedimiento de Extradición 

en México es el Sistema Mixto, ya que en el interviene el Poder Ejecutivo 

representado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, como el Poder -

Judicial representado por la Procuraduría General de la República y auto

ridades judiciales como son los Juzgados de Distrito. 

La extradición, ya _fUla .que se verifique·-en··-virtud de un tratado, sea 

conforme a las leyes internas o simplemente atendiendo a la reciprocidad 

que es un acto de soberanía y por tanto debe hacerse la Sólicitud de Extra

dición y concederse :por el Poder Soberano. 

La solicitud de la Extradición debe promoverse siempre por la vía di

plomática del país requirente y del país requerido, pues son a estas auto

ridades a quienes les ·corresponde dirigir las relaciones internacionales -

de nuestro país. 

"La v!a normal para darle curso ( a la Solicitud de Extradición ) , es 

la diplomática porque es mediante ese medio que se desenvuelven las rela~ 

ciones entre los países, además de ese acto, pueden derivarse cuestiones. 

(1) Parra Marques Hector.- La Extradición, Editorial Guarwnía, México. 
1960, Pág. 198 
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políticas y sería peligroso dejarlas a la apreciaci6n del Poder Judicial". 

(l). 

Así tenemos que el tratado celebrado entre México y los Estados Unidos 

de América, en su Artículo 13 se estableC!e "La solicitud de extradición se

rá tramitada de acuerdo con la legislación de la Parte requerida", en cele

brado con el Reino de España en su Artículo 25 dispone: "En lo dispuesto -

en este tratado se aplicarán las leyes internas de las respectivas partes

en cuanto regulen el procedimiento de extradición"; y el celebrado con la -

República de Colombia en su ArtÍC!ulo 14 determina que: Toda solicitud de -

extradición se tramitará y despachará conforme a la legislación del Estado 

requerido •• " 

Cabe hacer la aclaración que en el siglo pasado no nada más se autori

zaba a los agentes diplomáticos y a los agentes consulares a solicitar la -

extradición de cualquier inculpado, sino que también se autorizaba a otras 

autoridades a realizar esta actividad, como ejemplo a esto existe el Trata

do de 1899 celebrado entre el Gobierno.de los Estados Unidos de.~ica, y 

nuestro Gobierno el cual dejó de tener vigencia, en virtud de que con'el -

paso del tiempo el Derecho Internacional, ha sufrido una serie de cambios -

durante su evolución y que de acuerdo a las necesidades de los dos países -

tubo que irse actualizando, hasta llegar al Tratado del 4 de mayo de 1978, 

que es el que actualmente rige a estos dos Gobiernos. 

En efecto el tratado de 1899, autorizaba a autoridades fronterizas a -

hacer el requerimiento de los inculpados, dicha facultad se encontraba en -

el Artículo IX, el cual establecia: "En caso de delitos cometidos o imputa

dos en los Estados y Territorios Fronterizos de las partes confrontantes, -

podrá hacerse el requerimiento por medio de los respectivos agentes diplom! 

tices o consulares como se ha dicho, o por medio de la principal autoridad-
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civil o Judicial de los Distritos o Condados Fronterizos, que esté debida

mente autorizadas para ese objeto por la expresada principal autoridad ci

vil de los Estados o Territorios Fronterizos: que cuando por alguna causa, 

la autoridad civil de ese Estado o Territorio este suspensa, por m~dio de 

Jefe Superior Militar que tenga el mando del mismo Estado o Territorio, y 

la respectiva autoridad competente .ordenara en seguida la aprehensi6n del 

prófugo para que sea presentado ante la autoridad judicial competente y -

esta lo examine, y las actuaciones de este precedimi ento con la prueba de

bidamente certificada se enviaran a la autoridad correspondiente de los -

Estados Unidos Mexicanos o de los Estados Unidos de América, segÚn sea el 

caso. 

Si la expresada autoridad encontrase que, conforme a derecho y a las 

pruebas, procede la extradici6n con arreglo a las estipulaciones de este

tratado el pr6fUgo será entregado en la forma legal preescrita para estos 

casos". 

En este orden de ideas le. Ley de Extradición .11lt.er.nac.ional _establece: 

ARTICULO lo.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, 

de carácter federal y tiene por objeto determinar los e.e.sos y 

las condiciones para entregar a los Estados que lo soliciten, 

cuando no existan tratado internacional, a los acusados ante sus 

tribunales, o condenados por ellos, por delitos del orden común. 

De lo anterior se desprende que tanto la Constituci~n como los trata

dos multilaterales o bilaterales vendrán a ser la Ley Sustantiva, en tanto . . ..... 
que la Ley de Extradici6n será ·el .Código -adjetivo, es doc.ir; el Código del 

Procedimiento de Extradición. 
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De lo ya dicho con anterioridad tenemos que el primer acto que se da 

dentro del Procedimiento de Extradición es la Solicitud de la Extradición, 

la cual se hace mediante una nota diplomática que el país requirente diri

ge a la Secretaría de Relaciones Exteriores de nuestro Pa!s, en la cual se 

debe establecer ,si la petición que se realiza es: 

1) La Detención Provisional con fines de Extradición y; 

2) La Petición Formal de Extradición. 

Lo pedido en la Solicitud de Extradición contiene requisitos totalme.!!. 

te diferentes; los cuales van a ser objeto de estudio en el presente trab,! 

jo en el apartado XII bajo el subtítulo de Juicio de Extradición. 

Una vez, recibida la nota diplomática por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, esta deberá proceder al estudio de los elementos o requisitos 

fundamentales para iniciar el trámite de la Extradición, mediante la cual 

se pueden dar diversas hipótesis: 

1.- Que la Secretaría de Relaciones Exteriores la .encont!B. 

rá improcedente :Porque el reclamado hubiere sido obje

to de: 

a). Absolución, Indulto o Amnistía o hubiera cumplido la, 

condena relativa al pedimento; 

b). Faltare querella de parte legítima, si conforme a la 

Ley Penal Mexicana del delito exige ese requisito; 

c). Hubiere prescrito la ~cción a la pena conforme a la 

Ley Mexicana o·a la Ley Aplicable del Estado solici

tante; y 

d). El delito hubiere sido cometido dentro del ámbito -

de los tribunales de.la RepÚblica. 



- 60 -

En los casos seflalados no se admitirá la s.olicitud de la Extradición . . 
y de inmediato se comunicará la resolución al Estado requierente ( Art. 
7 L.E.I·. ) 

2. Si la solicitud de.Extradici6n no estuviere en contra-

.:·. 3, 

.. ' .... 
posi~i~n a la Ley de Extradic~6n Inte~acional, y fal-

tarán de los seflalados para su procedencia, se comuni-. . . . . 
cará ·al Estado requirente para. que· subsane las .o!Jlisio-. : . 
nes eri la inteligencia de que· de no hacerlo no se ad

mltira l~ petici6n ( Art. 30 L.E.I. ) 

Si la solicitud de Extradici6n reune todos los requi

sitos seflaladÓs en el tratado en su caso por la Ley -

de Extradici6n Internacional, .se admitirá ésta para -

trasmitirla y pedir· la detención del reclamado,~

enviando a su vez los documentos que a ella hubiere 

acompaffado el Estado Requirente (Art. 16 L.E.I. ) 

Por Último cabe hacer la aclaraci6n que las solicitudes de Extradición, 

a pesar de que se tramitan por Vía Diplo~tica, crean problemas de compete.!!. 

cia judicial y es por eso que intervienen autoridades judiciales. 

A) Derechos a Partir de la Solicitud del Reclamado: c.2_ 

mo ya se dijo el Sistema que sigue México es el Mi,! 

to en el cual intervienen tanto autoridades admini~ 

trativas como Judiciales es decir, que considera -

como un procedimiento administrativo que consta de

una etapa judicial, ~s por la intervención de ea-

tas· Últimas autoridades deja de ser un proceso adm.l 

nistrati vo. 
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Por otra parte, este tipo de sistemas en que la persona reclamada puede 

acudir ante los tribunales a defenderse, de esta manera, no se viola la CO!!! 

petencia que tienen los tribunales del Estado reclamante de juzgar a quien

realiza una conducta .. delictiv~ dentro del ámbito de su jurisdicción y, se 

permite al reclamado ser oído en defensa pues puede oponer las excepciones 

de: 

1) No estar ajustada la petición de la extradición a las 

prescripciones del tratado aplicable, o a las normas

de la presente Ley, a falta de aquél; y 

2) Ser persona distinta de aquella cuya jurisdicción se

pide. 

En la Ley de Extradición Internacional de 1897, las únicas excepcio-

nes que el indiciado podía elegir en su favor son: 

I La de ser contraria la demanda a las prescripciones 

del tratado respectivo, o a las de la presente Ley, 

a falta del tratado. 

II La de no ser la persona cuya extradición se pide. 

III La de improcedencia de la Extradición, por violarse 

con ella una o más de las garantías individuales que 

otorga la Constitución de la República. 

En cuanto al sistema adoptado por México, se le permite la comprobación 

de tales excepciones mediante los elementos o medios de prueba permitidos ~ 

por nuestro derecho, en todo caso, queda apegada a derecho la resolución so

bre la extradición, no aiendo de este modo una decisión arbitraria o sin f'u,!! 

damento. 
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Antonio S~chez Bustamante y Sirven, estima que "Toda. Gesti6n de esta 

índole supone y requiere un derecho de defensa para la persona de que se -

trate. Debe ser oída y disponer de los medios que a ese fin sefialen la l!_ 

··gi.slaci6n interna del país requerido y los preceptos internacionales vige~ 

tes entre ambos". (2) 

Otro de los derechos concedidos a Íos individuos reclamados y, en es

pecial a los Mexicanos es el contenido en el Artículo 14 de la Ley de Ex

tradici6n Internacional, el cual establece::.. 

''Artículo 14.- Ningún Mexicano podrá ser entregado a un Estado 

Ex:tranjero sino en casos excepcionales a juicio del Ejecutivo. 

Para conciliar el ejercicio de este principio con la justicia y evitar 

la i.mpunidad de los delincuentes, en los casos en que México usando de esa 

prerrogativa, ha negado la extradici6n, se ha comprometido a juzgarlos y -

lo ha hecho . .Jlor . .BllS propias-autoridades. A-mayor abundamiento, ha esta-

blecido en su nuevo Código Penal, la competencia de nuestros jueoes para

conocer de los delitos cometidos por mexicanos en el extranjero". ( 3) 

B) Se puede Juzgar por otro Delito: por regla general en los 

tratados o leyes locales se enumeran los delitos que pue

den ser objeto de extradición, tomando en cuenta en unos 

la gravedad haciendo enumeraci6n consiguiente; y en otros 

al monto de la sanci6n fijada, o bien y es lo más común, 

a ambas circunstanciase; por otro parte dentro del proce

dimiento de extradici6n el delito debe ser determinado -

por la Ley del lugar en que el fugitivo se encuentre. 

"Asimismo se considera que el criminal no puede ser juzgado por un deli

to distinto del que ha moti vado la extradic i6n". ( 4). 

(2) Sfuichez de Bustamante y Sirven,Derecho Internacional Privado, Tomo II, 
Editorial Carsa y Cía., Habana 1931, Pág. 173. 

( 3) Sierra J. Manuel.- Op. Cit. Pág. 246 y 247 

(4) Sierra J. Manuel.- Op. Cit. Pág. 246 
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Ahora bien como el extraditado puede haber cometido otros delitos -

antes de la extadición en el país que lo reclama, o incurrir en ellas -

después, hay que examinar esta situación para decidir de la regla aplic_!!: 

ble. 

Tomando en cuenta el criterio sustentado por el Maestro Manuel J. Sie

rra, no es posible juzgarlo más que por el hecho o la omisión que en dicha 

extradición se ha fundado, sin embargo existen tres casos, mediante los -

cuales se puede juzgar al que ha sido objeto de la extradición por deli--

tos anteriores y distintos: "Uno de ello.s, cuando esos delitos están para 

ambos Estados, en las prácticas o los tratados de extradición que les sir

ven recíprocamente. Otro cuando el extraditado conscie'nte libremente en -

ser Juzgado y el Último, cuando absuelto por el hecho punible que motivo -

la extradición o condenado y extinguida la pena, contínua residiendo dura:a, 

te cierto tiempo en el país que lo Juzgo". (5). 

C) Preferencia del país requerido: suele darse el caso de que 

un Estado reciba dos o mas solicitudes (demandas) de ~r_!!: 

dición sobre el mismo individuo, a tal situación han sur

gido diversos criterios tales como: 

"El Estado requerido debe dar preferencia al estado en cuyo territorio 

se cometió el delito; si el delito se cometió en dos o más estados, la ex

tradición debe concederse al primero". ( 6) 

"Cuando dos Estados piden igualmente la extradición de un mismo indivi

duo, la regla generalmente adoptada es entregarlo preferentemente al Estado, 

en.cuyo territorio se ha cometido el delito mas grave~ y en el caso de tra

tarse de delitos de la misma gravedad, entregarlo al que liaya hecho antes la 

demanda. " (7) 

(5) 

(6) 
(7) 

Sánchez de Bustamante y Sirven.- Derecho Internacional Privado, Tomo II, 
Op. Cit. Pág. 182-183 
Sierra J. Manuel.- Op. Cit. Pág. 248 
Fiore Pascuale.- Tratado de Derecho Penal Internacional y·de la Extradi
ción, F.ditorial Imprenta de la Revista de Legislaci6n, Madrid i88o, PKg. 
390. 
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En lo que respecta a nuestro pa!s existen varias hiPi?tesis para la en 

trega de individuos que son solicitados por vario~ Estados, estos supues-

tos consisten en que se atenderá en primer lugar en que lo reclame en vir

tud de un tratado¡ en caso de que varios Estados invoquen tratados se le -

otorgará a aquel en cuyo territorio se haya cometido el delito; en caso -

de que existan ambas circunstancias se le concedera al Estado que lo recl.!!-_ 

me a causa de delito que merezca pena mas grave; por Último deja abierta~ 

cualquier otra circunstancia,· concedi~ndo la extradición que primero haya 

solicitado.la.misma.o la detención provisional con fines de extradición -

( Art. 12 L.E.I. ). 

Una vez obtenida la extradición por algún Estado, este podrá otorgar

la a un tercero que no la hubiere obtenido por medio de los requisitos se

ñalados en el párrafo anterior ( Art. 13 L.E.I. ) 
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XII JUICIO DE LA EXTRADICION 

La Extradición en nuestro país se rige de acuerdo con la siguiente Ley: 

La Ley de Extradición Internacional del 29 de üiciembre de 1975, la -

cual es aplicable con relación a las solicitudes que se hagan y hagan 

otros gobiernos extranjeros. Los requisitos y fonnali°dades señaladas en .., 

esta Ley, así como los procedimientos ahí consignados deberán sat'isfacer-

en toda demanda de Extradición, cuando tal demanda no este basada en un -

tratado o si existe tratado, no se fije en el-mismo el ·prbcedimiento a se

guir. 

Para la mejor comprensión de dicha Ley y del Procedimiento de Extra

dición lo dividiremos en: 

A) Medidas Precautorias y Detención Provisional. 

1!) "Petición "Formal de .Extradición 

e) Etapa Judicial 

D) Resolución 

E) Entrega 

F) Tránsito 

A) Medidas Precautorias y Detención Provisional 

Las Medidas P.recautorias, se crearon debido a la necesidad 

de que·aquellos individuos que cometieron un delito, y se 

sustrajeran a la justicia del país en que lo cometieron y

existiendo casos de notoria ·urgencia para la localización -

.. y detención del presunto delincuente o sentenciado cuand~ 

se tema que abandone el país en que ha sido localizado. 
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Este tipo de medidas encuentran su fundamento en· los tratados multila

terales y en los convenios o tratados bilaterales realizados por México y 

en caso de que no haya clausula en ellos se atenderá a lo que dispone el 

Artículo 17 de la Ley el cual establece: 

"ARTICULO 17.- Cuando un Estado manifiesta la intención de pre-. . 
sentar petición formal para la extradición de una determinada

.. persona, y aolioite la adopción .de medidas precautori~s respe~ 

to de ella; . éstas podrán ser acordadas siempre que la· petición . . 
del Estado solicitante contenga la expresión del delito por el 

cual se solicitará la extradición y la manifestación de exis-

tir en contra del reclamado una orden de aprehensión emanada

de autoridad competente. 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores, estimare que hay -

fundamento para ello, transmitirá la petición al Procurador -

General de la RepÚblica, quien de inmediato promoverá ante el 

Juez de Distrito que corresponda, que dicte las medidas apro

piadas las cuales podrán consistir, a petición del Procurador 

General de la República, en arraigo o las que procedan de --

acuerdo con los tratados o leyes de la materia. 

En términos generales el artículo transcrito establece que una vez re

cibida la Petición, Detención Provisional con fines de extradición, la --

Secretaría de Relaciones Exteriores, procede al estudio de la misma. La -

Secretaría debe ver si la petición está claramente definida el delito por 

el cual se solicita la extradición, además que ·dicha petición sea imputa

ble al reclamado.y que la orden de aprehensión provenga de la autoridad -

competente. 
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Corno ya se dijo en el presente trabajo el Sistema Seguido por México

es el Mixto, existiendo tanto la intervenci6n de la Secretaría de Relaci2_ 

nes Exteriores corno de la Procuraduría General de la República; del preceE 

to invocado en estudio ya se dijeron las funciones de la Secretaría de Re

laciones Exteriores las cuales una vez revisadas por ella y que se hayan -

reunido los requisitos, la Secretaría transmite al Procurador General de -

la República la petición hecha por el Estado, quien a su vez promueve ante 

el Juez de Distrito que corresponda para que se libre el arraigo, dicho 

arraigo por lo general consiste en una orden de aprehensión o detenci6n 

con fines de extradición. 

En la Ley de Extradición Internacional, publicada en el Diario Ofi--~ 

cial de la Federación del 29 de diciembre de 1975, en su Artículo 18 se -

estipulaba: 

ARTICULO 18.- Si dentro de un término prudentP., a Juicio de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, que se n:>'l:.i.ncará al Esta

do solicitante y que nunca excederá de dos meses contados a par

tir de la fecha en q¡e se hayan decretado las medidas, a que se

refiere el Artículo anterior, no f\!ere presentada la petición -

formal de extradici6n a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

se levantarán de inmediato dichas medidas. 

El Artículo anterior establecía que una vez lograda la Detención o-

Arl'aigo del reclamado. éste pennanecería detenido por un plazo que no ex

cediera de dos meses a partir de la fecha en que se hayan decretado las m~ 

didas a que se refiere el Artículo anterior Artículo 17 L.E.I., este plazo 

se le·daba al Estado solicitante a fin de que el mismo-mandara la Petición 

Formal de Extradición, a la Secretaría de Relaciones Exteriores y en caso 

de no hacerlo se levantaría la Medida Precautoria y el reclamado quedaría 

en libertad. 
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Respecto al plazo que se fijaba de dos meses a partir de que se hayan -

decretado las medidas a que se refiere el Artículo 17 de la Ley, en la prác

tica no ha tenido aplicaci~n, pues dicho plazo de dos meses empieza a co--

rrer desde eLJllOmento de la detención del reclamado, por lo que se estimo -

necesario reformar el Artículo 18 de la Ley de la Materia, a fin de que -

quedará perfectamente determinado el plazo, es decir, a partir de cuando -

empieza a correr y asi poder llevar a cabo las medidas a que se refiere -

el Artículo 17 de la Ley. 

Lo anterior motivo que se reformará el Art!éulo 18 de la Ley de Extr!_ 

dición Internacional y mediante el Diario Oficial de la Federación del 4 de 

diciembre de 1984, sufrio Reformas y Adiciones a la Ley en lo que respecta 

a ios Artículos· 3 y 18 quedando este Último de la siguiente manera: 

ARTICULO 18.- Si dentro del plazo de dos meses que previene el 

Artículo 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.Mexicanos, contados a partir de ·la -fecha en que se hayan com

plementado las medidas seffaladas en el Artículo anterior, no 

fuere presentada la petición formal de extradición a la Secre

taría de Relaciones Exteriores, se levantarán de inmediato -

dichas medidas. 

El Juez que conozca del·asunto'notificará a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores el inicio del plazo al que se refiere -

este Artículo, para que la Secretaría, a su vez, la haga del

conocimiento del Estad,o._j¡olic.itante. 

Lo anterior tiene su f'undamento en la Carta Magna del país, es decir, -

que "El término legal para que la persona que va a ser extraditada permanez-
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ca detenida, es el señalado en el Artículo 119 de la Constitución Política 

de la República de 1917, que tratándose de extradición de carácter intern!!_ 

cional, permite que se mantenga detenida a la persona por dos meses 11 
( 8) 

Cabe hacer la aclaración, que existen tratados celebrados por Méxi

co, con distintos países, como por ejemplo con el Salvador ( Art. 3,) -

Italia (Art. 9 ) y Países Bajos (Art. 9), en donde se ha.estipulado dis

tinto plazo al de los .dos meses al que hace mención la Ley de la Materia, 

es decir, que en vez de dos meses, estipulan el de tres meses, mediante -

dicho plazo se establece que si no se cumplen con los requisitos que se-

marcan para otorgar dicha medida precautoria, éste será puesto en liber-

tad. 

Durante el tiempo en que queda en Detenci~n Provisional el reclama.do 

no debe practicarse diligencia alguna hasta en tanto no se reciba la pet.!, 

ción formal. Esta medida en la práctica no es llevada a cabo por los ---

Jueces de Distrito, en virtud de que confunden el procedimiento judicial

derivado de una orden de aprehensión con el procedimiento especial de -

extradición, esto es, que al detener.al reclamado proceden inmediatamen

te a tomarle su declaración, así como el designarle defensor, admitiendo 

también pruebas del reclamado a su defensor. 

Todo lo anterior es falso ya que como veremos más adelante todo eso 

corresponde al procedimiento formal de extradición además en ninguno de 

los tratados celebrados por México, con los demás países hasta el momen

to, la Ley de Extradición Internacional se establece que durante el ---

período de Detención Provisional se adopten medidas como las apuntadas en 

el párrafo anterior. 

Durante el plazo de dos meses fijados por el Artículo 18 de la Ley 

el Estado requirente podrá, en su caso, presentar una Petición Formal --

(8) González Bustamanté Juan José,- Princi ios de Derécho Procesal Pena 
Mexicano, Editorial Porrúa, $.A., Cuarta, Edición, México 19 7,· --
Pág. 257 
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de Extradición a la que se acompaflaran los docwnentos justificativos de su 

solicitud, existiendo también tratados que expresamente lo determinan como 

el celebrado entre el Reino de Espafia y México, que en su Artículo 19 inc.!. 

so 6 establece que: "La puesta en~ibertad no impedirá el curso normal del 

procedimiento de extradición si la solicitud y los documentos mencionados

en el Art!culo 15 se llegan a recibir posteriormente"¡ pero aún en este -

caso se tratará ·de una Petición.Formal· de-Extradición y no de una medida -

provisional. 

B) Petición Formal de Extradición. 

Como ya se dijo la Petición Formal se presenta entre la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores dentro del plazo de dos meses

contados a partir de la fecha en que se hayan complementado -

las medidas seflaladas en el Artículo 17 de la Ley, a dicha -

petici5n deberán acompafiar los docwnentos exigidos por el --

Artículo 16 de la 'Ley de Extradición Internacional.• es decir, 

que dicho Artículo sefiala los requisitos para ·su -procedencia, 

en la inteligencia de que, si faltare alguno de los requisi-

tos establecidos en el tratado o en el citado Artículo, dara -

lugar a que la Secretaría de Relaciones Exteriores pida al -

Estado, requirente que subsane las omisiones o defectos y de

no hacerlo, no se dará curso a la petición de Extradición. 

El Artículo 16 de la Ley, establece los siguientes requisitos: 

ARTICULO 16.- La petición formal de extradición y los docwne!!. 

tos en que se apoye el Estado ·solicitante, -deberán ·contener: 

I. La expresión del delito por el que se pide la extradición¡ 

II. La prueba de la existencia del cuerpo del delito y la pr,2_ 

bable responsabilidad del reclamado, cuando el individuo 
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haya .sido condenado por Tribune.1es del· Estado solici· 

tante, bastar~ acompafiar copia aut~ntica de la sente.!! 

cia ejecutoriada; 

III. Las manifestaciones a que se refiere el Artículo 10,-

en los casos en que no exista tratado de extradición

con el Estado solicitante; 

IV. La reproducción del texto de los preceptos de la Ley 

del Estado solicitante que defin~ el delito.Y deter

.. minen .la pena, los que se refieran a la prescripción 

de la acción y de la pena aplicable y la declaración-. . 
autorizada de su vigencia en la epoca en que se come

. tió el delito; 

V, El texto auténtico de la orden de aprehensión que en 

su caso, se hayan librado en contra del reclamado; y 

VI. Los datos y antecedentes personales del reclamado, que 

permitan su identificación, y siempre que sea posible, 

los conducentes assu localización 

Los documentos sefialados en este Artfoulo y cualquier 

otro que se presente y estén redactados en idioma ex

tranjero, deberán ser acompafiados con su traducción -. . 
al espafiol y legalizados conforme a las disposiciones 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

El Artículo 60 del Código Federal de Procedimientos Penales, exige --. . 
que: Los exhortos de los tribunales extranjeros deber&n tener, 9dem~s de -

los requisitos que indiquen las legislaciones respectivas y los ·tratados -

internacional.es, la legalización que se haga el representante autorizado-

para atender los asuntos de la RepÚblica en el lugar donde sean expedidos 
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Analizando el Artículo 16 de la Ley de Extradición Internacional se -

desprende dos requisitos de los cuales ameritan un análisis de ellos, de-

bido a la confusión que pudiera presentarse al momento de solicitar la --

Petición Formal de Extradición. 

En la ·fracción. II del Artículo 16 de la Ley se habla de la prueba --

de la existencia del cuerpo del delito y.la probable responsabilidad del -

reclamado, al respecto podemos definir al primero como el "contenido del -

delito real que cabe dentro de los límites fijados por la definición de -

un delito legal, el delito legal es el acto positivo que presentándose con 

·sti"'c:omplicadisima maraña de ele~entos (inten~ión, proceder, cambios en el

mundo externo, etc). una parte de·.ellos en caja perfectamente en la defin_t 

ción de algÚn delito hecha por la Ley, siendo los delitos legales, las de

finiciones que la Ley da de los delitos en particular". ( 9) 

En cuanto a la presunta responsabilidad del reclamado existe", cuando 

hay. ciertos. indicios de los cuales lógica y naturalmente, se puede suponer 

la responsabilidad de un sujeto, y la responsabilidad es la obligación ~

que tiene un individuo, a quien le es imputado un hecho, de res'ponder del 

mismo". (10). 

Por lo que hace a los documentos señalados en el Artículo 16, anterio.r, 

mente citado, se ha asentado que deberán ser presentados en español o tra

ducidos al español y legalizados conforme a las disposiciones del Código -

.Federal de Procedimientos Penales; sin embargo existen tratados celebrados 

entre México y otros países para suprimir la legalización de firmas, bas-

tando para ese fin que los documentos sean enviados por los conductos di

plomáticos. 

(9) Rivera Silva Manuel.- Op. Cit. Pág. 122 

(10) Rivera Silva Manuel.- Op. Cit. Pág. 123 
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Una vez examinada la Petición Formal de Extradición por la Secretaría 
. . 

de Relaciones Exteriores, si la encontrare procedente la admitira mediante 

a.cuerdo expreso y la transmitirá al Procurador General de la República, -

acompañado el expediente con la Petición y los docwnentos a fin de que --

promueva ante el Juez de Distrito competente, para que éste dicte el auto

mandándola cumplir y ordene la detención del reclamado, y cuando el Estado 

requirente lo solicite, el secuestro ue·papeles, dinero u otros objetos -

que se hallen en su poder, relacionados con el delito imputado, o que --

puedan ser elementos de prueba, cuando así lo hubiese pedido el Estado --

solicitante. Art. 21 L.E.I. 

En la práctica hsy Jueces de Distrito que les dan sus propias inter

pretaciones a los requisitos enwnerados en el Artículo 16 de la Ley, es -

decir que la expresión del delito por el que se pide la extradición, pre

tenden que el requirente señale los elementos del delito exB.ctamente igual 

al de nuestra legislación, por ejemplo, en algunos Países Latinoamericanos 

se habla del delito .de estafa. el c\ial reune las mismas características que 

el delito de fraude pretendiendo los Jueces que las legislaciones de cada 

uno de esos países tipificaran el delito de estafa exactamente igual que 

nuestro delito de fraude. 

En el caso apuntado en el párrafo anterior, es pertinente hacer la -· 

aclaración que algunos Estados consideran ciertos delitos como delitos -

más o menos graves, cuando en otros este mismo delito podria no alcanzar 

el tipo de ilícitud, situación igual s~ da cuando en los países el deli

to tiene las.mismas condiciones, pero en distintos nombres o viseversa; 

en esto~ casos, lo que debe de tomar en cuenta el Juez de Distrito no es, 

si e~ nombre del delito es diferente, o no, o si las condiciones del mis

mo son distintas, sino todas las cuestiones de fondo es deci~ que se reu

nan los requisitos necesarios para poderlo tipificar como delito, esto es 
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que la conducta del reclamado se adecue a la descripci~n legal~ 

Sirv_e de ejemplo y como caso pr~tico. que se esta viviendo, lo mani

fiestado ~or el r.iagistrado Brown en el Juicio de Elctradici~n de Arturo --

. D.i!.razo Moreno al decir: "nosotros nos· debemos concretar a estudiar los Ca.!: 

gos y ver no si estan bien o mal fUndados, sino establecer que sean si.mi-

lares a los que aqui se persiguen como delitos." (11) 

Ahora bi.en, como regla general en' los tratados se ~numera los delitos 

que originan ia extradición,, en unos casos se atiende a la gravedad del -

mismo para hacer su enumerl!CiÓn y en otros el monto de la sanci6n fijada; 

ó bien, y es lo ~ común a ambas circunstancias 

En la actualidad los· diferentes pa!ses y ~xico · entre ellos, han -

convenido, tanto en sus leyes locales, como en los tratados celebrados, en 

permitir la extradición para aquellos delitos del orden común cuya penal!-. . 
dad sea superior a un afio de prisión. Asi en los modernos tratados se -

tiende a abandonar el sistema de la enumeración de las infracciones y .a -

sustituirlas por el basado en la cuant!a de la pena seiialada. 

De lo dicho en l!neas anteriores podemos establecer los siguientes 

puntos, para la procedencia de la Extradición con referencia al delito: 

l. Que se trate de delitos del orden común, 

2. Debe tomarse en cuenta las cuestiones de fondo, para 

determinar el delito. 

3. Debe tratarse de un hecho que sea considerado como del.!_ 

to por la Ley del Estado que la solicita y por la Ley -

del Estado al que se pide la entrega (Principio de la -

Identidad de la·Norma) 

(ll) Rafael Medina y Miguel Medina.- Eltcelsior, Lunes 11 de marzo 1985. 
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De lo dicho, se desprende que el tipo delictivo debe existir en el -

momento de la comisión del delito y en el de la entrega del delincuente. No 

es necesario que en las leyes de ambos países se utilice la misma denomin!. 

ción jur!dica. 

4. Que el tipo delictivo tenga sefialada una pena de prisión 

mayor de un afio. 

c) Etapa Judicial 

En cuanto a la compe~encia del Juez de Distrito esta nos la da·el --

Artículo 22 de la Ley de Extradición Internacional el cual establece: 

ARTICULO 22.- Conocera el Juez de Distrito de la Jurisdicción 

donde se encuentre el reclamado. Cuando se desconozca el para

dero de este, será competente el Jues de Distrito en Materia -

Penal en turno del Distrito Federal. 

El precepto transcrito establece.dos supuestos: 

1) En donde se encuentre el reclamado.- En este caso conoce

rá el Juez de Distrito de la Jurisdicción donde se en---

cuentre; y 

2) Cuando se desconoce el paradero del reclamado aqui cono

cerá el Juez de Distrito en Materia Penal en turno en el 

Distrito Federal. 

Se considera ·que el Juez de Distrito~ que ~onozca -0.e·la·petici~n formal 

de la Extradición es irrecusable, ya que la extradici6n es de orden pú»l~co 

se trámita por la vía diplomática y lo que se va a solicitar es una opinión 
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ser~a pérdida de tiempo { Art. 23:'t.E.I. 

La acci6n que ejercita el Procuradorante el .Tuez de Distrito es con 

el objeto de obtener una opinión jurídica respecto a la solicitud de ex-

tradición y no una acción penal, al respecto se puede decir que " La -

acción que se ejercita por el Procurador y a la cual con toda propiedad 

semática se le puede denominar .. acción. de extradici6n, podría ser· consi

derada, aju~tlindose a la terminolog~a de la Ley { Arts. 27 y 28 i;:como

una acci6n consultiva, en cuanto se pretende la tramitaci6n de un proce

dimiento cogn6scitivo y la omisión de opinión que produzca estrictamente 

dentro del orden tí!cnico legal, ya que el Juez de Distrito no podría --

abordar razones de otro orden que s! puede manejar la autoridad adminis

trativa, tales como equidad, oJ;iortunidad, conveniencia, etc.; y es una -

acci6n cautelar en cuanto como medida precautoria se solicita la deten-

ción del pasivo de la extradición, y en su caso el aseguramiento de --

f:Osas". (J.2) 

Por otra parte la intervención del Juez de Distrito en nuestro sistema -

jurídico, como parte del procedimiento de extradición, aún antes de exi~ 

tir como tal el Artículo 119 Constitucional se explica "En función del -

propósito de encomendar la función de consulta técnica legal a un orga-

nismo cuya capacitaci6n profesional esta fuera de toda duda por razón -

de las funciones que originariamente corresponden en el ejercicio de la 

jurisdicción en el ramo penal y de las que simultáneamente tiene como 

titular del tribunal de amparo, lo cual implica su calidad de experto 

en Derecho Constitucional, Derecho de Amparo,Derecho Penal y Derecho --

Procesal; en segundo lugar por no comprenderse el Juez de Distrito den--

(12) Reyes Tayaba Jorge.- El Foro., Organo de la Barra Colegio de Aboga-
dos, Mptima Epoca Núm. 5 Enero-Julio 1981. Notas en torrio al Pro
cedimiento de Extradici6n Internacional en México, Pág. 95 
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tro de la estructura organizativa del Poder Ejecutivo sino dentro de la -

que corresponde al Poder Judicial, obviamente se caracteriza por su inde

pendencia frente a aquel poder, lo que resulta garantía de que emitirán -

Sü"o-Pini6n con plena libertad de criterio; y por último, en que los ---

Artículos 11, 16 y 19 de la Constituci6n de 1857, en relaci~n con el 96, 

ipterpretando este en relaci6n con el 96, interpretando este ángulo de-

analogía por tratarse de la aplicaci6n de. tratados .internacionales o en 

su defecto de la Ley de Extradici6n, daban base para que se entendiera

reservada a la autoridad Judicial Federal.de la competencia para orde-

nar la detenci6n de una persona por lapso superior. a 72 horas tratándo

se de la aplicaci6n de preceptos de carácter federal ( Artículos 11, 14, 

16 y 119 de la Constituci6n Actual )" (13) 

El Juez de Distrito, una vez que reciba la Petici6n Formal de --

Extradici6n y el expediente en su poder; dictará auto para integrar el

expediente respectivo, ordenará la detenci6n del reclamado y en su caso, 

·el secuestro de ·bienes. 

En caso de que el reclamado ya estuviera detenido en virtud de la

detenci6n provisional, o se le detuviera en virtud del mandamiento ex~ 

preso del Juez de Distrito se procederá.en los términos del Artículo 24 

de la Ley el cual establece·; 

"Artículo 24.- Una vez detenido el reclamado, sin demora se le hará 

comparecer ante el respectivo Juez de Distrito y este le dará a C.2, 

nacer el contenido de la petici6n de extradici6n y los documentos -

que se acompañen a la solicitud. En la misma audiencia podrá nom--

brar defensor. En caso de no tenerlo y desea hacerlo, se le presen

tará lista de defensores de oficio para que elija. Si no designa,-

(13) Reyes Tayaba Jorge.- Op. Cit. Núm. 6 Plig. 99 
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el Juez lo hará en su lugar. 

El detenido podrá solicitar al Juez se difiera la celebración 

de la diligencia hasta en tanto acepte su defensor cuando és

te no se encuentre presente en el momento del discernimiento

del cargo." 

El Artículo est;ablece en primer término que se le haga saber al re

clamado el contenido de la petición de extradición y los documentos que 

se anexan a la solicitud, des~ués se le da~á derecho a nombrar defensor. 

(todo esto en la misma audiencia), en caso de no tenerlo o de negarse

ª nombrar defensor el Juez de Distrito, le presentará la lista de defe.!!. 

sores de oficio para que elija y si inciste en no nombrarlo el Juez lo

hará en su lugar. El mismo precepto establece la posibilidad de dife-

rir la audiencia a petición del detenido en el caso de que el defensor 

no se encontrara presente al momento del nombramiento. 

En cuanto a las excepciones que·el reclamado puede interponer para 

ser oído en su defensa por si o por su defensor estas quedaron ya esta

blecidas en el numeral XI inciso A), del presente capítulo y las cuales 

se encuentran enumeradas en el Artículo 25 de la Ley de Extradición In

ternacional, fijandole un plazo de tres días para interponer dichas ex

cepciones, asimismo.el reclamado dispondra de veinte días para probar -

sus excepciones, si el Juez lo considera dicho plazo podr~ ampliarlo, -

dando vista previa al Ministerio Público el cual podrá rendir las prue-

bas que estime pertinentes dentro de ese mismo plazo. 

El Artículo 26 de la Ley establece: 

Articulo 26.- El Juez atendiendo a los datos de la formal ex-
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tradición; a las circunstancias personales y a la gravedad del 

delito de que se trate, podr~ conceder·ai reclamado, si éste -

lo pide, la libertad bajo fianza en las mismas condiciones en 

que tendría derecho a ella si el delito se hubiere cometido -

en territorio mexicano. 

Lo anterior le ·da derecho al reclamado a solicitar la libertad bajo 

fianza, en caso de ser as! el Juez tomará en cuenta loa datos de la Peti 

ción Formal de EJt:tradición, así como las circunstancias per~onalea y la

gravédad del delito de que se trata para ver si le concede dicha liber-

tad o la niega, todo lo anterior se hace como si·el delito se hubiera c2 

metido en territorio mexicano • 

Una vez transcurrido el término para probar excepciones o entes si 

estuvieren.desahogados las .actuaciones necesarias, el Juez dispondrá de 

cinco d!as para dar a conocer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, . . 
su opinión jurídica, o bien dentro de loe tres d!ae siguientes ~do -. . 

el reclamado consciente expresamente en su extradición o no oponga ex-

cepciónes ( Art. 27 L.E.I.). 

Hay que hacer notar que la opinión que. emite el Juez de Distrito -

podrá o no ser tomada en cuenta por la Secretaría de Relaciones Exte

riores, al resolver la Petición Formal de Extradiáión, como lo dispone 

el Artículo 30 de la Ley el cual eotablece: 

Artículo 30.- La Secretaría de Relaciones Exteriores, en vi.!!. 

ta del expediente y de la opinión del Juea, dentro de los 

.veinte d!as siguientes, reaolvera si se concede o rehusa la -

extradición. 

En el mismo acuerdo, se resolverá si fuere el caso, sobre la-
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entrega de los objetos a que se refiere el Artículo 21. 

D) Resolución 

Una vez recibido el expediente el Titular de la Secretaría de -

Relaciones Exteriores, dentro de los veinte días siguientes te]_ 

drá que resolver si se concede o .rehusa la extradición, Durante 

ese tiempo el reclamado permanecerá detenido en el lugar en que 

se encuentra a disposición de la Secretaría. (Art. 29 L.E.I.). 

Al momento de que el ~uez que conqzca de la Extradición emita su r~ 

solución, este debe tomar en cuenta que .. el procedimiento de extradici~n

no puede considerarsele como un procediiiiiento penal, pues su finalidad -

es distinta, es decir, que el procedimiento penal viene a ser un conjun

to de actividades reglamentadas por preceptos previamente establecidos, 

esto es, que tiene por objeto determinar que hechos pueden ser calific!_ 

dos como delitos y en su caso aplicar la sanci~n correspondiente. 

En cuanto al procedimiento de Extradición, que es lo que nos inte

resa, no se busca la comprobación del cuerpo del delito y la responsab,!. 

lidad de un sujeto que en caso de ser culpable debe sufrir una pena -

por dicho delito, ya que esto va a corresponder al Juez que lo vaya a -

juzgar una vez que se haya extraditado el reclamado, sino que el proce

dimiento de extradición tiene por objeto el comprobar que se hayan.cum

plido los requisitos de tratado o en su defecto los establecidos en la 

Ley, que se haya escuchado en defensa al reclámado, para que, con estos 

elementos y opinión técnica legal del Juez, el Poder Ejecutivo pueda -

resolver si concede o .rehusa.la extradici6n. 

A este respecto es pertinente tomar en cuenta lo que se ha dicho -

a lo largo de las varias audiencias que se han llevado a cabo en el -
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Juicio de Extradici~n del Ex-Jefe. de la. Policia'el Sr. Arturo Durazo More

no, en donde se pone de manifiesto, lo dicho en el pli.rrafo anterior en el .. 
sentido de que: 

"No hay necesidad ni es obligaci~n dijeron los fiscales al magistra

do de juzgar al Der~cho Mexicano y sus Leyes, sino tomar en consideraci~n 

únicamente .las pruebas aportadas por el gobierno de ese pa~s y el tratado 

de extradición· vigente." (14). 

11
• • • Despu~s de que el magistrado Volney Brmm coincidió con el fis

. · c.al acusador en que la audiencia de extradición no es un Juicio sobre la

inocencia o culpabilidad de Durazo, sino que debe limitarse a resolver si 

existen causas para extraditarlo". · (15). 

De las citas transcritas, se desprende que el Juez que deba conocer 

de la extradici~n debe tomar en cuenta que .se reunan los requisitos del

tratado de extmd1d6n,.más .no, que ~1--deba·de discidir que el reclamado 

es culpable o no. 

Una vez hecha esta aclaración, la Secretar!a de Relaciones Exterio

res, puede optar al emitir su resoluci~n de la siguiente manera: 

a.- Rehusar la extradición.- En este caso se ordenará de in

mediato que el reclamado sea puesto en libertad. 

A este respecto la Ley de la Materia no determina que se le deba -

comunicar dicha decisión al Estado requirente y de los tratados celebr,!!c 

dos por México, sólo dos lo establecen y son los celebrados con Estados 

Unidos de América (Art. 14), y con el Reino de España (Art. 21), que -

determinan: 

(14) Rafael Medina y Miguel Medina.- Op. Cit. Viernes 8 de marzo de 1985 
(14) Rafael Medina y Miguel Med:ina .• - Op. Cit. S~ado 9 de marzo de 1985 
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"La parte requerida comunicar~ su resoluci~n a la parte requirente". 

b.-· Conceder la extradición.-· En este caso de inmediato se 

--··-notificar& al reclamado, en la inteligencia de que -

contra ésta resolución no hay recurso ordinario alguno. 

La unida posibilidad que tiene el reclamado es el de interponer denta.!!. 

da de amparo si este estima que la resolución ha violado los derechos ind.!. 

viduales de que ·goza todo in~ividuo, sin embargo en la Ley_ de Extradi~íón 

Internacional vigente, no se ·específica plazo alguno para la interposi--

ción de la demanda. 

A .tal efecto el Art!cuJ.o 33 de la Ley establece: 

Artículo 33.- En todos los casos si la resolución fuere en el 

sentido de conceder la extradición, ésta se notificará al re

clamado. 

Contra esta resolución no hay recu~so ordinario alguno. 

Transcurrido el término de Ley sin que el recla.m.Rdo o su le

gitimo representante haya interpuesto·demanda de amparo, o ne

gada este, la Secretaría de Relaciones Exteriores, comunicarli

al Estado solicitante el acuerdo favorable a la· extradición y 

ordenará que se le entregue el preso. 

Sin embargo al omitir la Ley de.la.Materia plazo para interponer di

cha demanda, se debe atender a lo establecido en la Ley de Amparo en su

Art!culo 21, el cual dispone: El término para la interposición de la de

manda de amparo será de quince días. Dicho término se contará desde el -

d!a siguiente en el que se haya notificado al quejoso la resolución a -

acuerdo que reclame. 
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El juicio de amparo, es considerado como un medio de control de la 

constitucionalidad de los actos de autoridad, debe promoverse ante Juez 

de Distrito en Materia Penal (Art. 41 Fracción III y 45 de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial Federal ). En revisión conocerá la Primera Sa

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ( Art. 41 Fracción I -

Inciso 6 de la Ley referida). 

Durante el juicio de amparo el reclamado, continuará detenido has

ta que se resuelva en el mismo y si se negare el amparo, la Secretaría

de Relaciones Exteriores, comunicará al Estado requirente, el acuerdo -

favorable a 1~ extradición y ordenara que se le entregue el preso. 

Hay ocasiones en que el reclamado alega un motivo.político siendo

el hecho por el cual ha sido demandado constituye principalmente un de

lito común, y hay casos en que es solicitada por delitos comunes, pero

el verdadero objetivo es castigar un delito. político, Para resolver -

este tipo de cuestiones el Poder Ejecutivo el indicado, pues él maneja

cuestiones políticas. 

Independientemente de la opinión.que le da el Poder Judicial por -

medio de los Jueces de Distrito a la Secretaría de Relaciones Exterio-

res, esta tiene un Departamento Jurídico que está integrado por eminen

tes abogados que colaboran en esta materia con el Titular de la misma,- . 

por lo que sus resoluciones son del todo apegada3 a Derecho. 

E) Entrega. 

Una vez vencido el término para inteponer el recurso señalado, 

sin que el interesado o su legítimo representante lo hayan inte.!!_ 

t.ado en debida forma o denegado que haya sido éste, 1a· Secreta-

ría de Relaciones Exteriores, C()municará el acuerdo favorable --
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a la extradici~n al ·agente diplo~tico del Estado extranj~ 

ro que solicit~, y ordenar~ que le sea entregado el preso

por c~nducto de la Pro~uradur!a General de la RepÚblica. . . 

C.1 

Si el·Estado que obtuvo la extradición lo pide, ésta se verificará . . . 
con el auxilio de los agentes del Gobierno, pero la intervención de dichos 

agentes cesa~á en el momento en que el agente de extradición de dicho Es

tado, tome bajo su exclusiva responsa~ilidad la vigilancia del detenido, 

la inte7vención de los agentes del GQbierno no podr~ pasar, segán los -

casos, de la frontera respectiva, a bordo del barco o el medio que se ut!. 

lice reciba al preso o en el punto del interior en que le sea entregado -

el agente del Estado requirente. 

El Art!chio 37 de la Ley de Extradición Internacional establece: 

Artículo 37.- Los gastos que ocasione toda extradici~n podr~n 

ser gastados por el Herario Federal, con cargo al Estado sol!. 

citante que la haya promovido. 

Del Artículo anterior se entiende que los gastos que ocasione toda 

extradición correran a cargo del Estado solicitante, independientemente 

de que se acceda a conceder la extradición o se deniegue la misma. 

Se causan a su solicitud y por su interés, pero deben ajustarse a -

las tarifas y reglas del país, a que la solicitud se dirige y en todo ca

so no pasar de los que al mismo se ocasionarán por la detención de un de

lincuente para sus propios Tribunales, sin embargo existe la posibilidad 

de que en algunos tratados celebrados por M~xico, existan reglas diferen

tes, como el celebrado con el Reino de Espafia (Art. 26), con Brasil-~

(Art. XV), con Bélgica (Art. 12). 
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"En la práctica no existe duda de que hay que referirse al texto de -

los tratados, para saber si deben ser a cargo del Estado, que hace la de~ 

manda o del que la acepta. La mejor regla a nuestro modo de ver, ser!a 

el cargar cada uno de los Estados demandantes y demandrolcm0 los gastos 

que se hicieron en su territorio y que tengan por origen el arresto, la -

.custodia y transporte del acusado, o bien en envfo de los objetos embarga

dos. Pero es razonable que los gastos ocasionados por el transporte del~ 

acusado o de los objetos embargados, en el espacio intermedio entre las -

fronteras del Estado que entabla la demanda y el a que se dirige, sean de 

cargo del primero de estos Gobi.ernos" •· (16). 

El término para que el Estado solicitante sustraiga al reclamado del 

pa!s donde este refugiado es de dos meses, si en ese plazo no lo hace el

·recle.mado recobrará su libertad y no podrá volver a ser detenido ni entr,!t 

gado al Estado reclamante por el mismo delito por el cual fue reclama.do -

en extradición. 

Existe un caso en el cual el Esta.do requerido puede denegar :ta.·~ 

dición al Estado requirente, es decir, que cuando el individuo reclama.de

tuviera causa pendiente o hubiere sido condenado en la Rep~lica, por un 

delito distinto al que motive la petición de extradic.ion, su entrega al

Estado solicitante se diferirá hasta en tanto se baya resuelto en defini

tiva el juicio por el que se encuentra detenido o hubiera cumplido su -

condena { Art. 11 L.E.I. ). 

En ocasiones la entrega se hace subordinada a ciertas condiciones -

como por ejemplo "en primer término la regla, frecuentemente consignada

en los tratados de extradición, que prohibe imponer· al. entregado la pe

na de muerte." { 17) 

{16) Fiore Pasquale.- Op. Cit. Pág. 395 
{17) Sánchez Bustamante y Sirven.- Op. Cit. Pág. 180 
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F) Trfutsito 

Ha.y ocasiones en que al momento de entregar al recls.mado, se 

debe de pasar por el territoi~I6-de· un tercer Estado, para 

tal efecto se necesita su consentimiento, el cual debe ser -

solicitado por el Estado que hubiere pedido la extradición. 

El estado intermediario puede, en esta hiplStesis, conforlliarse también 

~on lae regla_s observadas .. en s.emejant.e manera, asimfsmo· tiene tambiéU: el° -

derecho de pedir todos los indicios necesarios, para informarse antes de -

acceder al paso sol~citado, y aún puede subordinarlo a ciertas condicio-

nes, porque la autorización de trM.sito de un acusado con el concurso de . . 
los agentes de la fuerza p~blica por el territorio de su Estado, es un ve_r 

dadero Acto de Soberanía aún cuando este consentimiento no equivale a una 

verdadera extradicilSn. 

Por regla general y en la pr~tica el estado intermediario pide una 

copia auténtica de la resoluci~n que concedió la extradici~n. 

Existen excepciones a diCho tránsito las cuales son: 

l. Que el individuo reclamado sea nacional del estado por 

cuyo territorio se pretende pasar; 

2. Cuando se oponen razones.de orden público; y 

3, Cuando se trate de delitos no previstos en el tratado

como extraditables. 
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XIII GARANTIAS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA EXTRADICION 

A lo largo del presente trabajo nos hemos podido dar cuenta, que a~n 

--cuando la Extradición es materia principalmente, de Derecho Internacional, 

su aplicación sin embargo debe sujetarse no sólo a lo establecido en los -

tratados celebrados sobre ella, sino también a lo que disponen la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos de_México. 

Ahora bien, entre los países que no tienen celebrados tratados sobre 

la extradición, ésta puede realizarse entre ellos por ~as promesas de re-. ' . 
ciprocidad que entre los gobiernos de dichos países se hagan. Los trata-

dos intetnacionales fijan las reglas que deben regir la extradición, el -

procedimiento diplomático a que ésta debe sujetarse y especifican los -

delitos que pueden motivarla. 

Las leyes interiores de cada país establecen las bases·para la cele

bración de los tratados internacionales, para la resolución de los casos 

no regulados por dichos tratados y fijan, además el procedimiento ·que -

debe seguirse en los Juicios de Extradición. 

Hablaremos ahora de la relación existente entre la Extradición y 

nuestra Constitución Política. 

La Constitución, es la Ley Fundamental de nuestro país, es la base -

de todas nuestras instituciones jurídicas, lo es también de todas nues---. . 
tras leyes y garantiza los derechos del hombre y del ciudadano. 

En el capítulo llamado "De las Garantías Individuales" encontramos

el Artículo 15 que reconoce el principio de Extradición y fija las bases 

para la celebración de tratados entre México y los demás países al esta

blecer claramente que: "No se autoriza la celebración de tratados para -
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la Extradici~n de reos pol~ticos, ni para la de aquellos delincuentes del 

orden común que hayan tellido en el país donde cometieron el_ delito, la 

condici6n de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se 

alteran las garantías y derechos establecidos por esta Constituci6n para

el hombre y el ciudadano 11 

De .. la transcripci~n que acab811DOs de hacer del Artículo 'mencionado, 

se desprende facilmente lo que ya in~icamos antes, que nuestra Constitu

. ci~n da las be.Ses para los tratados que nuestro p~s celebre sobre Eictr~ 

dici6n con los países extranjeros. A continuaci6n analicemos su conteni

do: 

"No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de

reos pol~ticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que 

hayan~tenido en el país donde cometieron el delito, la condici6n de --

esclavos ••• " 

Lo anterior resulta de fácil comprensi6n los motivos que baya tenido . . 
el constituyente para imponer estas prohibiciones. 

En el primer caso, porque la mayor parte de los delitos políticos -

se cometen por la existencia de una ideolog~a contraria a la sostenida -

por el régimen del gobierno del pa!s en que se delinque y es natural, -

que si se concede la Extradición en estos casos, el delincuente políti-

co no solamente no será juzgado con la imparcialidad necesaria para que 

en su caso se obre con verdadera justicia, sino que, la más de las ve--

ces, será el blanco de la venganza de aquellos que tienen en sus manos 

el poder en el país en que cometi6 el delito. 

Por lo que respecta al segundo caso, aunque es bastante claro, CO,E. 

viene recordar que desde hace mucho tiempo en todas aquellas partes del 



mundo en las que se ha dejado sentir la influencia de la Doctrina de Cris

to, la esclavitud·quedó totalmente abolida, más tarde la civilización y -

la idea de la verdadera igualdad entre los hombres, hizo desaparecer esa -

institución tan antigua y tan arraigada en la conc~encia y hasta en el de

recho de los pueblos y sin embargo, desgraciadamente la esclavitud existe 

todavía en algunos países. Pero como está totalmente desconocida por nues

tro derecho, es natural que s.e niegue la· Extradición de aquellos que han -

tenido la condición de esclavos en el país en que delinquieron, ya que al 

extraditarlos, volverían a adquirir•el carácter de esclavos, cosa que ch.2. 

caría con nuestra .misma Con~~i tución ya que, la prohibición· establecida -

en el Artículo 15 de nuestra Ley Fundamental respecto a la Extradición. -

de los delincuentes mencionados, tiene su base en el Artículo 2o. de la

misma Ley que a la letra dice: "Está prohibida la esclavitud en los Es

tados Unidos Mexicanos. Los escl~vos del extranjero que entren al terrl:, 

torio nacional alcanzarán, por ese sólo hecho, su libertad y la protec

ción de las leyes." 

Creo que aunque en el Artículo i5 Constitucional no existiera la -

prohibición para extraditar a los delincuentes que hayan tenido la condl:, 

ción de esclavos en el país en que delinquieron, bastaría lo establecido 

en el segundo p~rrafo del Art~culo que acabamos de transcribir para ne

garla, pues en el otorga la Constitución un.a garantía y en la parte.fi-

nal del mecionado Artículo 15, se prohibe la celebración ••• 11 de conve

nios o tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos 

establecidos por esta Constitución para el hombre •••• " 

Lo dicho anteriormente, no quiere decir que aceptamos que esos de

lincuentes queden sin castigo; si nuestra Constituc~~n prohibe su Extra

dición, es para evitar que se cometan injusticias y venganzas, pero debe 

buscarse la forma de impedir la impunidad en esos casos, de los mencio-

nados delincuentes. 
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El Artículo 119 de nuestra Ley Fundamental dice: "Cada Estado tiene -

obligación de entregar sin demora los criminales de otro Estado o del --

Extranjero, a las autorlrlacfo;; qut: los reclamen. 

En estos casos, el auto del Juez que mande cumplir la requisitoria de 

extradición, será bastante para motivar la detención por un mes, si se 

tratare de extradición entre los Estados, y por.dos meses cuando fuere 

internacional." 

El Artículo 119 se refiere tanto a la Extz:adición Internacional· como 

a la que debe realizarse entre los Estados de la República y además, fija 

el tiempo que debe durar la detención del o los criminales, estableciendo 

un mes para la Extradición entre los Estados de la República y dos meses 

para la internacional. 

La Extradición entre los Estados de la República estaba regida por -

la "Ley Reglamentaria del Artículo 113 de la Constitución General de los

Estados Unidos Mexicanos de 1857"; en la actualidad el Artículo 119 de· -

la Constitución vigente corresponde al 113 de la de 1857 que dec!a¡ 

"Cada Estado tiene obligación de entregar, sin demora, los criminales -

de otros Estados a la autoridad que los reclame". 

Como se puede apreciar, la Constitución. de 1857 no se ocupÓ de est.!!:_ 

blecer términos, no hablaba tampoco de lo relacionado con la extradición 

internacional, solamente de la extradición entre los Estados de la RepÚ

blica. 

En su parte final, el Artículo 119 fija los términos en que deben -

ser entregados los criminales, un mes entre los Estados, dos meses si la 

Extradición es Internacional¡ podría pensarse que nuestra Constitución -

es contradictoria al est.ablecer esos términos en el Artículo que venimos 

comentando, ya que el Artículo 19 de la misma establece: "Ninguna deten-
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ci~n podr~ exceder del t~rmino de tres ~e.S ••• ".·. Pero no. es contradictoria 

porque en el procedimiento de extradición, no resulta conveniente observar

esta garantía establecida. pe.re. todo acusado, ya que no es posible entregar 

e.l delincuente en el plazo sel1ale.do por el Artículo 19, pues como se dijo 

en el capítulo anterior, es necesario que las autoridades del país requi

rente, llenen ciertos requisitos pare. que las del pe.ís requerido pongan -

a su disposici~n e.l delincuente, por razón ne.tur~, no es posible que las 

e.utoride.des r~quirentes cumplan con todos los requisitos exigidos en el -

término de 3 d~as, que· es él seflalado po~ el Artículo 19; de tll.l manera,

todas le.a Extradiciones serían imposibles y le. instituci?n que venimos e.!!_ 

tudiando, dejaría. de tener objeto en nuestro país, pues al hacerle. impo~ 

sible por el término fijado en un Artículo Conutitucione.l, los delincuen

tes que entraran e. México logre.rían le. impunidad de sus delitos. 

Así pues, el Artículo 119 de nuestra Carta Magna excluye la aplica-

ción de le. misma Ley, por lo que se refiere al tiempo que puede durar la 

detenciÓn de l.a.s personas cuya Extradici~n pidan los países extranjeros; 

lo que acabamos de decir, es e.plica.ble tanto e. le. Extradición Internaci.2. 

nal, como e. la que se realiza entre los Estados de la República. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA: La Extradición es un Institución Jurídica mediante la cual un 

Estado pide o entrega a otro Estado a una persona que se ha -

refugiado en su territorio para ser juzgado o cumplir la pena 

correspondiente al delito que ha cometido, tuera de la juris

dicción del Estado requerido y dentro de la jurisdicción del

Estado· que la solicita conforme a las nonnas preexistentes de'

válidez interna e internacional. 

SEGUNDA: La naturaleza jurídica de la Extradición, consiste en la asi,!!_ 

tencia jurídica que se prestan los países, con el fin de man

tener el orden la seguridad y la justicia; mediante la preve!!_ 

ción y represión de los delitos, es decir, es una obligación

jurídica, que se prestan los Estados, con el fin de que la S.2, 

ciedad de cada .Estado. -encuentre en· plena ·tranquilidad. 

TERCERA: La Cláusula Belga, es una limitación indevida, que ataca en -

forma directa al delito político, restándole eficiencia y pr.2, 

tección. La mayoría de los ataques contra un Jefe de Estado -

CUARTA: 

QUINTA: 

. -
se dirigen a el en virtud del orden político que representa,

con el fin de destruir dicho orden y, por tanto no hay justi

ficación ni fundamento para no tratarlo como delito político 

ya que su objetivo, es claro y más preciso que muchos de los

llamados delitos conexos. 

La Ley de Extradición Internacional solamente podrá aplicarse 

a falta de Tratado Internacional. 

La no Extradición de nacionales es un agravio a la garantía -

de igualdad ante la Ley, ya que por el hecho de que el delin

cuente se desplace a su país de origen, no es juzgado, o no--
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cumple su condena en el pa!s donde viol6 los intereses jur!di . -
camente protegidos. 

La Detención Provisional tiene una vigencia de dos meses como 

lo estipula el Artículo 119 de nuestra Carta Magna, debiendo

computarse a partir del momento de la detenci6n del reclamado, 

es decir, cuando se hayan complementado las·medidas. 

SEPTIMA: El sistema mixto adoptado por México es el que mejor se adap

ta a nuestra organización pol!tt~a. y judicial_. 

OCTAVA: 

NOVENA: 

DECIMA: 

DECIMA 
PRIMERA: 

La acción que ejercita el Procurador General de la República 

ante el Juez de Distrito, no es una acción Penal sino un pr2 

cedimiento especial de Extradici6n; y a la accción podría d~ 

nominarsele propiamente, acc'i6n de Extradici6n. 

La opinión jurídica que solicita la Secretaría de Relaciones 

Exteriores del Juez de Distrito es un per!taje Jur~dico que

de ninguna manera la obliga a resolver en el mismo sentido. 

La detención del reclamado unicamente opera hasta que la -

Secretaría de Relaciones Exteriores, resuelve si se concede 

o rehusa, en caso de concederse, esta persiste hasta que se 

realiza la entrega al Estado que Solicito la Extradición -

( requirente ) • 

La facultad que tiene la Secretar!a de Relaciones Exterio~

res, como dependencia del Poder Ejecutivo, al emitir su res2 

lución sobre la procedencia o improcedencia de la Extradi-

ci6n, está acorde con la disposición constitucional en la -
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que se reserva al Presidente de la Rep~blica la direcci6n 

de las relaciones diplomáticas de nuestro pa!s. 

Por último, considero que es un .acierto que sea el Poder

Ejecutivo quien decida sobre la Extradición, pues el puede 

apreciar razones de oportunidad, conveniencia, equidad, -

etc., que el ~oder Judicial no podr!a abordar. Además en

tado caso el reclamado encuentra suficientemente garanti

zado· sus derechos por medio' de la: interposici5n. del" Jui

cio de amparo cuando considere que ha sido violado alguna 

garantía dentro del procedimiento, siendo en este caso-

el Poder Judicial quien resuelva en ultima instancia sobre 

la Extra.dici6n. 
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